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INTRODUCCION  

 

La Alcaldía del Municipio de Dosquebradas, a través de la Secretaria de Planeación, en su Plan de 

Desarrollo 2020-2023 ñ Dosquebradas Empresa de Todosò  tiene como uno de sus prop·sitos el 

seguimiento, evaluación de las 8 políticas públicas existentes en el Municipio de Dosquebradas, para esta 

vigencia se llevó a cabo el proceso de evaluación de la Política Pública de Presupuesto Participativo, 

correspondiente a los años 20717 y 2020, cuyo líder es la Secretaría de Planeación, quien es la encargada 

de coordinar el proceso de presupuesto participativo. 

 

La presente evaluación se desarrolla mediante la metodología dispuesta por El Sistema Nacional de 

Evaluación de Gestión y Resultados (SINERGIA), del Departamento Nacional de Planeación (DNP), y 

pretende realizar el seguimiento a las políticas públicas con el fin de analizar el proceder del sector 

público frente a las necesidades más sentidas de la comunidad y que se encuentran enmarcadas en el plan 

de Desarrollo. Dosquebradas Empresa de Todos. 

 

Por lo anterior es importante analizar la matriz de influencia de los actores, la construcción de cadena 

de valor y la identificación de los cuellos de botellas que se encuentra en cada uno de los eslabones que no 

permite su encadenamiento para obtener los resultados planteados, lo que finalmente permite definir unas 

propuestas para el rediseño, Ajuste y/o actualización de la Política Pública. 
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1. ASPECTOS CONCEPTUALES SOBRE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 

POLITICAS PÚBLICAS:  

 

¶ Política pública:   

Presupuesto Participativo 

¶ Política pública como herramienta de gestión. 

La política pública como herramienta de gestión nace cuando la misma se convierte en una herramienta 

que permite atender las demandas de una comunidad o población en particular. Es por esta razón, que el 

Estado debe materializar esta solicitud colectiva de un grupo de interés en acciones que atiendan las 

necesidades y que permitan ser eficientes, eficaces y exitosas en el ejercicio de implementación, 

ejecución. Dadas estas condiciones, es importante tener en cuenta en la gestión pública a través de las 

entidades adscritas desde el orden nacional, departamental y municipal deben resolver las diferentes 

situaciones de acuerdo a su contexto poblacional y de ahí generar la entrega de productos y resultados a la 

población beneficiada,  y posterior  a este proceso analizar su impacto a través de un proceso de 

evaluación que permita generar resultados a través de un proceso interno y externo que entregue los 

insumos suficientes  para analizar la orientación de las necesidades sociales y las nuevas demandas que 

requieran en el contexto que se genere este proceso. 

1.1. Etapas de la política pública:  

El proceso de formulación de la política pública tiene en cuenta los siguientes pasos: 

Ilustración 1:Etapas de la Política Pública 

 

Fuente: Elaboración propia 

Identificación y definición de un problema publico 

Formulación. 

Adopción de una decisión.  

Implantación y ejecución. 

Seguimiento y evaluación. 
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1.2. Cadena de valor Como Generación de valor público:  

Según (Chavarría Montenegro, 2016), los criterios para generar la aplicación y resultados de un 

programa o de una política pública se debe generar a partir de la importancia del cumplimiento de metas, 

programa o políticas establecidas desde el gobierno, Es por esta razón; que  la cadena de valor público, 

expresada en Insumo-Producto-Resultado-Impacto, el cual ofrece un desarrollo que coloca esta cadena en 

un marco sistémico, a diferencia del enfoque de cadena de resultados, que renueva su significado al 

ponerlo en relación con componentes diversos y le otorga un marco interpretativo diferente al habitual. 

Es de anotar, que la cadena de valor se analiza de manera lineal y que la misma permite visibilizar 

particularidades de las acciones  de las política y que la misma en el mediano y largo plazo debe estar 

dada para entregar bienes y servicios a la comunidad o población objetivo, de acuerdo a lo anterior es de 

anotar que es importante generar lineamientos cuantitativos y cualitativos que permitan estar en función 

de las categorías de derechos o dimensiones de las políticas públicas que generen un informe de gestión , y 

por consiguientes determine en la línea de tiempo un instrumento de medición  y genere una toma de 

decisiones para  de acuerdo a esos indicadores eficiencia/productividad  y de efectividad. 

Ilustración 2:Cadena de valor 

 

Fuente: (Bogota, 2017) 
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La cadena de valor es una herramienta es utilizada por la teoría de cambio, que desarrolla el mapa de la 

construcción de las etapas o fases necesarias para alcanzar los objetivos de largo plazo de una intervención 

y lo que busca es generar un análisis de las causas y efectos sobre las acciones que se transforman en los 

bienes y servicios entregados a la población objetivo de la política pública 

1.3. Proceso de seguimiento a políticas públicas.  

 

El seguimiento a las políticas públicas es una actividad que requiere de una estructura institucional que 

lo soporte, que le permita continuidad en el tiempo y que desarrolle sus componentes funcionales y 

operativos. Un sistema de seguimiento se debe entender como la arquitectura organizacional de la cual 

disponen las entidades públicas para medir el progreso de sus intervenciones, en atención a las 

necesidades y demandas ciudadanas en el marco del desarrollo y la implementación de las políticas 

públicas. 

Ilustración 3:Proceso de seguimiento 

 

Fuente: (Bogota, 2017) 

Sistema de 
seguimiento 

Toma de 
decisiones 

basada en la 
evidencia 

Aprendizaje 
organizaciones 

Gestión 
orientada a 
resultados y 
al desarrollo 
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1.4. Seguimiento a políticas públicas como herramienta de retroalimentación permanente 

para avance en el bienestar social.  

 

De acuerdo a los procesos de las políticas públicas en el marco de la administración y la gestión 

pública, es importante resaltar las dos aproximaciones pluralistas y corporativas que menciona (Torres 

Melo & Santander, 2013),  en la que rescata que la aproximación al determinar que la sociedad debe 

trabajar en acciones sincronizadas para el mejoramiento de las condiciones de un grupo poblacional. Por 

otro lado, las acciones colectivas buscan la acción colectiva que permita reducir los índices individuales y 

procura generar una apropiación de cada uno de los ciudadanos para el mejoramiento continuo de los 

sectores población. 

Es importante anotar, que de acuerdo a las condiciones u ocasiones de evaluación de las políticas 

públicas las mimas puedes ser evaluadas de manera positiva o negativa, y aún más con la relaciona de las 

entregas de los bienes y servicios que el Estado brinda a la población objetivo. Para este punto es 

importante relacional que las mismas cuentan con situaciones de alta o baja incertidumbre que en 

ocasiones no permiten generar premisas previas a la planificación en el contexto que delimite la política 

pública y que la misma busca analizar los diferentes comportamientos y dinámica sociales. 

Para este punto es importante anotar que los niveles de evaluación están determinados de la siguiente 

manera: 

¶ Nivel Medio. 

Es la forma más elemental de evaluar y consiste en la verificación de si los medios previstos para la 

implementación de una decisión han sido efectivamente puestos a disposición en el espacio y tiempo 

adecuados. Este tipo de evaluación generalmente es realizado por las entidades de control. A pesar de ser 

muy útiles para mantener el control sobre la entidad encargada de la política, esta evaluación no dice nada 

acerca de las consecuencias de la misma. (Torres Melo & Santander, 2013) 

¶ Nivel de Resultados. 

Busca responder a la pregunta de si el programa logró alcanzar los objetivos fijados. Detecta los 

resultados de la acción pública y los compara con los objetivos previstos, se centra en la medición de los 

efectos inmediatos alcanzados por la entidad ejecutora a través de indicadores generalmente cuantitativos 

que dan razón de la actividad productiva de la entidad. (Torres Melo & Santander, 2013) 
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¶ Nivel de Impacto. 

Busca responder a la pregunta de si el programa logró alcanzar los objetivos fijados. Detecta los 

resultados de la acción pública y los compara con los objetivos previstos, se centra en la medición de los 

efectos inmediatos alcanzados por la entidad ejecutora a través de indicadores generalmente cuantitativos 

que dan razón de la actividad productiva de la entidad. (Torres Melo & Santander, 2013) 

¶ Nivel de Eficiencia. 

Su objetivo principal es relacionar los efectos obtenidos con los medios utilizados, busca determinar el 

grado de eficiencia del dispositivo creado para la política. (Torres Melo & Santander, 2013) 

¶ Nivel de satisfacción. 

No considera los objetivos plantados en la política y se centra en analizar si está realmente ha logrado 

satisfacer una necesidad fundamental. Se trata de un nivel de evaluación muy útil en tanto que los efectos 

no necesariamente responden a los objetivos de la política (efectos no previstos) pero impactan en el nivel 

de satisfacción de los destinatarios, bien sea positiva o negativamente. (Torres Melo & Santander, 2013) 

De acuerdo a lo anterior, es importante anotar que los niveles se analizan dentro en la cadena de valor, 

se identifican en la entrega de bienes y servicios a través de los insumos-proceso-productos-resultados-

impactos e identificación los cuellos de botella por cada uno de los actores de política pública. Que son los 

siguientes: 

Tabla 1:Actores proceso de evaluación 

TIPO DE 

EVALUACION  

PARTICIPANTES  OBJETIVOS PRINCIPALES  

EXTERNA  Experto externo a la entidad 

y personal especializado 

perteneciente a la entidad 

Diagnostica objetivos 

Auditoria 

Control de gestión/seguimiento 

MIXTA  

(pluralista, 

múltiple)  

Expertos externos, ejecutores 

y beneficiarios/usuarios 

Mejorar la acción mediante procesos de 

diálogo y de aprendizaje colectivo 

INTERNA  

(autoevaluación) 

Ejecutores y beneficiarios 

/usuarios 

Aprendizaje colectivo y participativo 

Fuente: (Torres Melo & Santander, 2013) 
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De esta manera los indicadores deben ser: 

Ilustración 4: Análisis de los Indicadores. 

 

Fuente: Guía para la formulación e implementación de políticas públicas del Distrito 

2. MARCO NORMATIVO  

 Los procesos que nacen en la Constitución Política de 1991, donde se establece en el título XII (Del 

Régimen Económico y de la Hacienda Pública), capitulo II (De los Planes de Desarrollo), articulo 343 que 

la entidad nacional de planeación tendrá a su cargo el diseño y la organización de los sistemas de 

evaluación de gestión y resultados de la administración pública.  

 

Para el año 1994 la Ley 152 de 1994 en el artículo 29 señaló que el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), era el encargado de diseñar y presentar los sistemas de evaluación de gestión y de 

resultados no solo en políticas sino también en proyectos de inversión; además de señalar roles y 

Claro: Preciso e inequívoco 

Relevante: Apropiado al tema en cuestión 

Económico: Disponible a un costo razonable 

Medible: Abierto a validación independiente 

Adecuado: Ofrece una base suficiente para estimar el desempeño 

Sensible: se observan cambios en periodos cortos de tiempo. 
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encargados del seguimiento y de la evaluación, y también el de establecer los procedimientos y 

obligaciones para el suministro de la información por parte de las entidades.  

 

Es así como, a través del CONPES 2688 de 1994, se comienza a diseñar la estrategia para el 

mejoramiento de la gestión pública y se crea el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados 

(Sinergia). 

 

En el CONPES 2790 de 1995 se establecieron los diferentes instrumentos para la medición de 

resultados de las estrategias y programas delineados en los Planes de Desarrollo y en este contexto se 

crean los planes indicativos cuatrienales (o Planes Estratégicos Sectoriales), con planes de acción anuales, 

como herramientas estratégicas con las cuales se comienza a realizar seguimiento y evaluación a los 

compromisos plasmados en el PND, haciendo uso de la autoevaluación como concepto clave del sistema y 

con la Gestión Pública Orientada a Resultados (GPOR). 

 

Ya en el año 2009 a través de una reingeniería y esfuerzos para lograr la transferencia de tecnología y 

mejores prácticas se transformó una herramienta tecnológica de seguimiento denominada SISGOB en 

SISMEG (Sinergia Seguimiento). Luego de este proceso se le da toda la importancia y relevancia a 

SINERGIA en el marco de la Ley 1450 de 2011, a través de la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 ñProsperidad para todosò. En el Cap²tulo 6 (Soportes transversales de la 

prosperidad democrática), en la sección sobre Buen Gobierno, el Artículo 228 establece que el proceso de 

seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo se realizará a través del Sistema Nacional de Evaluación 

de Gestión y Resultados ï Sinergia.  

 

Como consecuencia del artículo 228 del Plan nacional de Desarrollo 2010 - 2014 la Dirección de 

Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (DSEPP) del Departamento Nacional de Planeación 

(DNP), nos presenta una guía metodológica, donde se plasma la manera en que Sinergia realiza tanto el 

seguimiento como la evaluación: Presentándonos el proceso de seguimiento a políticas públicas y las fases 

estructurantes del proceso de evaluación de políticas públicas. 

 

Finalmente, para articular el modelo de Gestión de calidad y en aras de seguir unificando procesos y 

dentro de las lecciones aprendidas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) adoptado en 

2012 se incluyó al MECI y a SINERGIA como mecanismos para evaluar y controlar el funcionamiento 

del MIPG y también para monitorear el avance de las metas de gobierno.  
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Finalmente, la Guía denominada Guías Metodológicas Sinergia y la Guía para el seguimiento de 

políticas públicas presentadas por el DNP nos ratifica el modelo de seguimiento y evaluación de Sinergia 

basado en la Generación de Valor Público que tiene inmersa la cadena de valor. Metodología ratificada 

por el decreto 1082 del 2015 en el titulo 7. (Alcaldia de Dosquebradas, 2020) 

3. SEGUIMIENTO A POLÍTICAS PÚBLICAS.  

 

3.1. Seguimiento de Política Pública 

Las políticas públicas en su proceso de seguimiento y evaluación  permite conocer de manera oportuna 

el momento de las marchas de las acciones o actividades a cumplir,  para este punto; se deben generar 

procesos de planes operativos que permitan medir y analizar los indicadores cuantitativos y cualitativos y 

entregar noticas tempranas que permitan visibilizar las acciones en el corto plazo, un segundo punto 

incluye las metas en cuanto a calidad, costos, línea de tiempo y la tercer aporte es  al mejoramiento 

continuo a través de los procesos de seguimiento en virtud de la calidad de los bienes y servicios 

entregados y que generen valor público en la población objetivo. 

Es por esta razón, en la actualidad con una herramienta que permite entregar insumos para el proceso 

de seguimiento a través de un instrumento de medición como el estratego, aunque el mismo durante la 

administración anterior no se generaron las convergencias con las acciones de las políticas públicas,, en la 

actualidad nuestro Plan de Desarrollo 2020-2023 ñDosquebradas Empresa de Todosò, ha desarrollado 

una sinergia entre cada una de las acciones que permita visibilizar el actuar del Municipio no solo en el 

actuar del  documento Plan sino en cada una de las acciones inmersas en las políticas publicas 

Ilustración 5:Imagen de Estratego 
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Fuente: https://centrodeinnovacion.mintic.gov.co/es/experiencias/estratego 

De igual manera, en el informe de gestión entregado por la Secretaria de Desarrollo Social del período 

correspondiente al 2016-209 se relaciona la siguiente información:  

¶ El Periodo de vigencia de la Política Pública, no está determinado. Se define un inicio en el mes de 

julio de 2014 pero no fecha de terminación de la misma. 

¶ Se realiza un documento técnico que contempla la Justificación y Antecedentes, al igual que el 

marco conceptual y marco normativo de la política 

¶ No relaciona un análisis situacional ni diagnóstico de la política pública. 

¶ No presenta Plan Estratégico ni Operativo de la Política Pública, está pendiente; según el artículo 

tercero del Acuerdo No 010, se otorgó un plazo de seis (6) meses para formularlo; es decir, a 

febrero 23 de 2015, 

¶ En la exposición de Motivos del Acuerdo municipal; en el ítem tercero, establece el Impacto Fiscal 

ñPor otro parte y para efectos de lo dispuesto en el inciso 1Á y 2Á del art²culo 7Á de la Ley 819 de 

2003, es preciso señalar, que el proyecto de Acuerdo municipal por este medio desarrollado, no 

genera ningún tipo de impacto fiscal, toda vez que el objeto del presente proyecto de Acuerdo es el 

de adoptar los lineamientos de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del 

municipio de Dosquebradas ï Departamento de Risaralda en la actual vigencia fiscal 2014, por no 

generar erogación alguna. 
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3.1.1. NIVELES DEL SEGUIMIENTO  

Los niveles de seguimiento son aquellos que permiten generar analizar el funcionamiento de la política 

pública y que permita generar un proceso de seguimiento y evaluación de la misma con el fin de analizar 

la entrega de bienes y servicios a la población objetivo de esta manera tenemos los siguientes: 

Ilustración 6:Jerarquía de las Políticas Públicas 

 

Fuente: (Ortegon Quiñones, 2008) 

¶ El estratégico 

Este niveles permite analizar la categoría macro de la política pública es la visión del municipio de 

5ƻǎǉǳŜōǊŀŘŀǎ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ άtǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀΣ LƴŦŀƴŎƛŀ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέ όtLL!ύΣ Ŝǎǘŀ ƎŜƴŜǊŀ ƭŀǎ 

estrategias o las categorías que permiten tener una mirada al largo plazo de la misma y plantea los 

objetivos desde el contexto social, político, cultural y define quienes serán las entidades responsables de 

cada una de las acciones, aunado a lo anterior; la misma tiene un carácter de aprobación de acuerdo al 

poder ejecutivo que emana el municipio a través de su concejo municipal quien mediante acuerdo 

aprueba la política pública. 
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A partir de este punto se generan los documentos que reposan en su formulación que son sus 

propósitos y sus valores y la estructura de la política y que proyecta los logros a alcanzar de la misma. 

¶ El gerencial. 

Este nivel permite plantear la visión y la institucionalidad desde el orden local a través de un equipo 

que genere la coordinación de la política pública y que entregue resultado de manera eficiente y eficaz, 

la misma se mide de manera horizontal la entrega de bienes y servicios de acuerdo a la demanda que 

requiera el grupo poblacional. 

¶ El operativo. 

Este nivel, es vital en la estructura jerárquica, la misma nos permite realizar las acciones micro de la 

política pública es decir llegar a la entrega de insumos, procesos, productos, resultados e impactos por 

cada una de las acciones de la política pública y aunado a lo anterior genera entregables a corto plazo 

(noticias tempranas), para este punto, es importante tener una articulación con las entidades 

responsables de las acciones y generar planes operativos que permitan dar seguimiento  y este se realiza 

al integrar los componentes teóricos y prácticos que entregue la administración a través de la oferta de 

bienes y servicios a la población objetivo 

4. EVALUACION  

 

4)  

 

 

 

4.1. La evaluación como acción fundamental en la gestión pública.  

 

El proceso sistemático de observación, medida, análisis e interpretación, es La evaluación de la 

Política Pública, la cual se encuentra proyectada al conocimiento de la intervención de la misma.  

La Ciudad de Dosquebradas ya cuenta con un sistema de evaluación, reconocido a nivel nacional 

con el premio a la innovación pública digital INDIGO+ 2016 - Categoría Innovación para la gestión 

pública y se ha optimizado para efectuar seguimiento a la EMPRESA DE TODOS. 
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4.2. Tipos de evaluación.  

 

4.2.1. Evaluación según la temporalidad    

¶ Extante 

Este es un tipo de evaluación cuya finalidad es proporcionar información y establecer criterios para 

decidir sobre la conveniencia técnica de la implementación de un proyecto. Esto es, determinar su 

viabilidad técnica, priorizar proyectos y determinar potenciales efectos e impactos. La evaluación ex-ante 

da respuesta a la pregunta ¿funcionará lo que se va a hacer?, por lo cual evalúa la posibilidad de alcanzar 

los objetivos propuestos en un programa con los recursos existentes, estimando y comparando los costos 

presentes y futuros de las diferentes alternativas. 

¶ Ex dure: inversión y beneficiarios, capacidad institucional paralela oferta  

Esta evaluación se realiza durante el periodo de ejecución. Intenta dar respuesta a la pregunta ¿lo 

estamos haciendo bien?, por lo cual permite revisar la implementación o el desarrollo de una determinada 

acción (programa o proyecto), con el propósito de analizar su eficiencia operacional de tal modo que se 

puedan realizar ajustes de acuerdo con los resultados de corto y mediano plazo que puedan determinarse. 

¶ Ex post 

En esta evaluación busca establecer el logro de los objetivos que planteó la intervención en su 

formulación original una vez finalizada la ejecución de esta. A partir de ella, se emiten juicios de valor 

sobre el éxito o fracaso de la intervención, así como aciertos, desaciertos, capacidad de adaptación ante 

la realidad cambiante 

4.2.2 Evaluación de actores  

 

Dicha Evaluación podrá realizarse por funcionarios que hagan parte del equipo de la Secretaria de 

Planeación para las políticas públicas, en cuyo caso ser§ ñEvaluaci·n Internaò, o por consultores 

independientes a la administración, en cuyo caso se llamará ñEvaluaci·n Externaò. Igualmente, la 

Evaluaci·n podr§ realizarse al final de la Pol²tica y ser§ ñEvaluaci·n Finalò o podr§ llevarse a cabo en un 

periodo determinado de la ejecuci·n de la misma, denomin§ndose ñEvaluaci·n Parcialò. 
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Ilustración 7: Mapa de actores: Interno y Externo 

 
Fuente: http://guia.oitcinterfor.org/sites/default/files/experiencias/Colombia 

 

Fuentes: 

 
Fuente primaria: Se refiere a la información que de manera directa obtendrá de fuentes vivas, las 

cuales serán para este caso, el funcionario(a) encargado(a) desde la Secretaría líder de la política, los(as) 

funcionarios(as) que tienen responsabilidad en la ejecución de las acciones de la política, los beneficiarios 

directos de la política,  

Fuente secundaria: Se refiere a la información sistematizada y procesada, que recoge el 

funcionario(a) encargado de la evaluación, tales como los Tableros de control, informes de seguimiento, 

evaluaciones parciales, informes técnicos, matrices de presupuesto ejecutado, entre otros. 

   4.2.3 Materia de evaluación  

 

Evaluación de diseño 

 

La cadena de valor como herramienta de la teoría económica tradicional, es adoptada en el DNP en la 

Metodología Sinergia, la cual se escoge por la Secretaría de Planeación como herramienta de seguimiento 

y posterior evaluación; y ya habiendo mencionado la responsabilidad de quienes hacen el reporte (Punto 
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1.1. Actores que reportan y fuentes de Información) en donde se solicita a las secretarías técnicas partan 

del conocimiento de la política y de identificar y reportar las diferentes actividades, procesos y acciones 

transversales, todo esto identificando y analizando con un enfoque social y de generación de valor público, 

donde se debe transformar una realidad económica adversa que dio origen a la política pública y por lo 

cual también se deben analizar los productos o servicios (Oferta de Valor) del Municipio de Dosquebradas 

resultantes de los procesos o proyectos identificados durante la intervención del Gobierno, los cuales 

deben generar resultados y propender por unos impactos. 

Tabla 2:Diagnóstico y visión general de la Política Pública 

FORMATO GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS, PLANES O PROGRAMAS 

DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS  

1.       DIAGNÓSTICO  

1.1. VISIÓN GENERAL 

Se requiere construir un concepto general del programa. Se solicita que el concepto incluya la 

siguiente información: 

Justificación:  problema, necesidad o interés por el cual se creó el programa y 

cuál es su modelo teórico. 

Política sectorial y/o 

institucional a la que 

pertenece: 

 relevancia y coordinación del programa en el marco de la 

política sectorial e institucional, sostenibilidad del programa. 

Descripción general:  identificación de los bienes y/o servicios, instituciones 

involucradas en la ejecución, ámbito de acción territorial, 

antecedentes y características, período de ejecución y/o cualquier 

otra información relevante del programa. 

Objetivos del programa a 

nivel de fin y propósitos:  

metas de corto, mediano y largo plazo, cronograma de 

cumplimiento y medios de verificación. 

Descripción de la población 

objetivo:  

identificar y describirla población objetivo, cómo se define en su 

planeación estratégica y las metas de cobertura correspondientes. 

Fuente: DNP (Sinergia) 

Evaluación de consistencia y resultados 
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Entendiéndola como una investigación sistemática y objetiva aplicada en cualquier momento a una 

política pública o programa, La cual debe ser desarrollada principalmente en alguno de los ítems de la 

cadena de valor o en todos (insumos, procesos, productos, resultados e impactos); siempre con la finalidad 

de mejorar su diseño, su implementación, la ejecución y los efectos o resultados generados de una política, 

programa o proyecto a través de la toma de decisiones basadas en la evidencia. Evidencia que permite 

responder a interrogantes como: 

ü ¿Existen otras alternativas para alcanzar este objetivo eficaz o correctamente (eficiencia + 

eficacia)?  

ü ¿Los insumos de los procesos o de la política podrían usarse mejor?  

ü ¿La Política Pública o programa está bien diseñado?   

ü ¿Está bien implementada la Política Pública?  

ü ¿Cuáles fueron los resultados del programa respecto a sus procesos y productos?  

ü ¿La Política Pública o Programa está logrando sus objetivos? 

 

Actualmente la Secretaria de Planeación Municipal y la Dirección de Asuntos Socioeconómicos, luego de 

avanzar en la socialización e implementación del proceso de seguimiento, tienen claro la importancia de 

los diferentes tipos de evaluación:  

ü Ex ante ï Ex post (Tiempo). 

ü Operaciones, Institucional, Ejecutiva, Resultados, Impactos, entre otras (De Alcance). 

ü Autoevaluación, Externa y Participativa (Actores). 

Por lo cual realiza la adopción de una evaluación ejecutiva, que permite fortalecer los procesos de 

seguimiento realizados en años anteriores, construyendo una línea base con evidencia sobre la cadena de 

valor; e identificar un análisis completo de la articulación y consistencia entre insumos, procesos, 

productos y resultados. 

Evaluación que permitirá conocer integralmente la política pública y definir, no solo los planes de 

mejora, sino también futuros tipos de evaluación de acuerdo a necesidades o problemas encontrados 

(Alcaldia de Dosquebradas, 2020). 

¶ Evaluación estratégica 

La visión estratégica permite conocer como inicio la política pública como se desarrolló y en qué 

momentos esta, así como se menciona en la evaluación de diseño para este se trabajó con esta matriz. En 

la Gu²a del DNP denominada ñEvaluaci·n ejecutiva E2 de SINERGIAò se encuentra toda la bater²a de 
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preguntas disponibles para ser utilizadas en este proceso, sin que ello sea óbice para diseñar nuevas 

preguntas adaptadas al contexto y necesidades específicas de cada proceso evaluativo. 

Ilustración 8: Formato matriz E2Ejecutiva 

 

Fuente: (DNP & Dirección y seguimiento, 2018) 

 

¶ Evaluación específica de percepción de beneficiarios 

En este punto se relacionará una mesa de percepción ciudadana con el fin de conocer las diferentes 

situaciones o contextos de los grupos focales de la política pública. 

4.3. ENFOQUE POLITICA PUBLICA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  

Ilustración 9: Registro Fotográfico de Presupuesto Participativo 
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Fuente: Secretaria de Planeación 

 

POLITICA PUBLICA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO   

Como se hace el seguimiento a las políticas públicas, en periodos de gobierno anteriores al 2020 (roles, 

procedimientos, herramientas tecnológicas en sus versiones estratego 1.0, 1.2 y Estrategov.  

Mediante Decreto Número 032 del 2 de febrero de 2017, se creó el Observatorio de Políticas Públicas 

para el Municipio como un instrumento técnico de control, seguimiento, monitoreo, evaluación y manejo 

de la información, cualitativa y cuantitativa, de la incidencia en la sociedad de las políticas públicas.  

En la implementación y puesta en marcha, se realizó la socialización del Observatorio y las Políticas 

Públicas ante las secretarias del Municipio con respecto a los principios del Observatorio y dándolo a 

conocer como una herramienta de gestión que permite a cada dependencia de la administración municipal, 

orientar estratégicamente sus procesos e instrumentos y recursos de la gestión municipal. 

Se adelantó la recolección de la información sobre el histórico de las políticas públicas existentes en el 

Municipio y su impacto en la sociedad y se utiliza la página web del Municipio para la apropiación de las 

Políticas Públicas por parte de los líderes.  

Se obtiene la página web del municipio link en el cual se cuelga la información relacionada con las 

políticas  
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Se realizó fortalecimiento al Observatorio y las Políticas Públicas con la realización del Primer Foro de 

Políticas Públicas del Municipio de Dosquebradas  

La Alcaldía de Dosquebradas a través de la Secretaría de Planeación y en articulación con el Concejo 

Municipal y la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, invitaron a los ciudadanos a 

participar del Primer Foro de Políticas Públicas de Dosquebradas, el cual se llevó a cabo en el recinto de la 

corporaci·n, ubicada en la plazoleta del CAM. ñEl objetivo principal de este foro fue dar a conocer a los 

asistentes la importancia de las políticas públicas, su implementación y seguimiento, y la aplicación de las 

mismas en las problemáticas sociales, propiciando de esta manera un espacio de formación y discusión. 

En la Secretaría de Planeación en el área de Socioeconómica, reposan informes que dan cuenta como 

se llevó a cabo el proceso de presupuesto participativo, desde la construcción de la política pública en el 

año 2016, y la realización de la Asamblea de presupuesto participativo en el año 2017 y su respectivo 

seguimiento hasta el año 2020. 

 

INSUMOS UTILIZADOS   

V Plan de Desarrollo ñDosquebradas Empresa de Todos para identificar las metas 

correspondientes a la política pública de Presupuesto Participativo. 

V Plan Indicativo 2020-2023 Plan de Desarrollo ñDosquebradas Empresa de Todosò 

 para información sobre recursos financieros. 

V Acuerdo 021 del 29 de noviembre del 2017 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA 

POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LOS PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADASò. 

V Informe del estado de las políticas públicas del Municipio de Dosquebradas. 

V Informe de Empalme de la Secretaria de Planeación Municipal de la vigencia 2016-2019. 

V Herramienta Estratego 1.0 donde reposan las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2012-2015 sobre las metas correspondientes a la política pública del presupuesto 

participativo. 

V Herramienta Estratego 2.0 donde reposan las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2016-2019 sobre las metas correspondientes a la política pública de Presupuesto 

Participativo. 

V Estrategov 2020, para consultar acciones reportadas sobre las metas de presupuesto 

participativo, las acciones registradas durante la vigencia. 
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V Informes entregados por el Contratista que estuvo a cargo del presupuesto participativo 

desde el año 2017 hasta el año 2019. 

V Información sobre las actividades y seguimiento al presupuesto participativo realizado en 

la presente vigencia 2020. 

Se creo el Comité Municipal de Presupuesto Participativo, mediante Decreto No. 133 del 12 de 

marzo de 2020. 

5. CONTEXTO SOCIO - DEMOGRÁFICO DE LA POBLACION CORRESPONDIENTE 

A LA POLITICA PUBLICA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.  

 

5.1 Generalidades del Territorio  

 

Dosquebradas es un Municipio fundado como ente territorial en 1972, adscrito al Departamento de 

Risaralda en el sur del Departamento. Conforma una conurbación con el Área Metropolitana Centro 

Occidente (Dosquebradas ï Pereira ï La Virginia) y tiene fuertes lazos ambientales, sociales y 

económicos con el municipio de Santa Rosa de Cabal. En el año 2022 se dispone a cumplir cincuenta años 

de vida administrativa ï territorial. 

 

Este municipio hace parte del Centro Occidente de la Región Andina; limitada por el Norte con 

Marsella y Santa Rosa de Cabal; por el Occidente y Sur con Pereira y por el Oriente con Santa Rosa de 

Cabal; localizada entre 4Ü 45ô. y 4Ü 51ô. Latitud norte; 75Ü 30ô. y 75Ü 45ô, longitud oeste del meridiano de 

Greenwich, altimétricamente está entre los 1350 y 2180 metros de altura sobre el nivel del mar. 

Dosquebradas está atravesada por la Troncal del Eje Cafetero, que le da una ubicación estratégica 

como punto de articulación y encuentro de los departamentos del Valle, Antioquia, Quindío y Caldas. 

El territorio de Dosquebradas está compuesto por una superficie total de 70,8 Km
2
, de los cuales 15,94 

km
2
 corresponden a suelo urbano y 54.86 Km

2
 pertenecen a la zona rural, actualmente cuenta con una 

población de 223.782 habitantes y presenta una división política de 12 comunas, 31 veredas (17 veredas 

en el corregimiento Las Marcadas y 14 veredas en l corregimiento El Alto del Nudo) y 275 barrios.  

Se encuentra ubicado en la vertiente occidental de la Cordillera Central, contigua a la ciudad de Pereira 

y es uno de los municipios más importantes del Departamento de Risaralda, integrando con los municipios 

de Pereira y la Virginia en el área metropolitana Centro Occidente. 
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Con una temperatura promedio de 20 grados centígrados, está constituido como zona muy lluviosa con 

fuertes precipitaciones, de allí su potencialidad hidrográfica, con 16 afluentes que la atraviesan, en las que 

destacan: destacándose La Víbora, La Dosquebradas y Frailes. 

Dosquebradas en el la Troncal del Eje Cafetero tiene es un punto de articulación y encuentro de los 

departamentos del Valle, Antioquia, Quindío y Caldas. 

 

Ilustración 10:Localización de Dosquebradas en el contexto Departamental 

 

Fuente: (Plan de Desarrollo de Risaralda, 2020) 

 

Mapa político del Municipio de Dosquebradas: 

Ilustración 11:Mapa Político del Municipio 
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Fuente: (Dosquebradas, 2020) 

 

5.1.1 División Político-administrativa.  

 

De acuerdo con la Ley 617 de 2000, el municipio de Dosquebradas es de segunda categoría, y está 

conformado por su centro urbano subdividido en doce (12) comunas, conformadas por conjuntos de 

barrios de diferentes tamaños y características tanto en su localización como en su conformación 

sociodemográfica. 

El área rural, lo componen 31 veredas en dos (2) corregimientos. Sobre los dos Corregimientos se 

evidencia la consolidación de centros poblados-rurales (Desarrollos lineales), que a su vez es la 

conectividad y enlace de las actividades urbanas con la zona rural. En la dinámica de ciudad y desarrollo, 

la vereda Frailes, por efectos del suelo de expansión, se ha reducido significativamente y la Badea fue 

absorbida por el desarrollo urbanístico. 

 

Según el censo del Departamento Administrativo Nacional de estadística DANE realizado en el año 2018, 

Dosquebradas, presenta la siguiente tendencia de crecimiento poblacional.   

 

Tabla 3: Tasa de crecimiento poblacional 
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AÑO  2018 2019 2020 2021 2022 

CANTIDAD  217.178 220.771 223.782 225.554 227.696 

Fuente: DANE 

 

A continuación, se presenta la pirámide poblacional con el fin de establecer el comportamiento de las 

personas a partir de su ciclo vital.  

 

Ilustración 12: Pirámide Poblacional 

 

Fuente: Dane  

 

La estructura poblacional del Municipio presenta una disminución de la población por grupos etarios a 

partir los 40 años, lo que significa que Dosquebradas es una ciudad joven con gran  

potencial humano para la productividad.  

 

Por lo anterior, se pretende dimensionar a la población Dosquebradense, como aquella entidad activa, 

que se encuentra en constante movimiento y transformación, demandando bienes y servicios desde una 

perspectiva ñsujeto de derechosò.  

 

 

La población desagregada por sexo según la información suministrada por el Dane es un total de 

101.249 hombres que equivalen al 49.0% de los habitantes del municipio de Dosquebradas y un total de 

105.443 que equivalen al 51% de los habitantes. 

Ilustración 13:Población desagregada por sexo 
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Fuente: Dane 

 

Por área, la población, presenta la siguiente configuración: 

 

 

 

Ilustración 14:Población por sector 

 

Fuente: Dane 
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Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 

 

El total de población de niños, niñas y adolescentes en el territorio municipal es de 54.738 personas, el 

cuadro siguiente muestra los grupos etarios, por género según ciclo de vida. 

 

Ilustración 15: Población NNA 

Fuente: Dane. Proyección poblacional. Serie municipal de población por edad, sexo y área para el 

periodo 1985 ï 2035 con base en CNPV 2018. 

 

En el 2.020 las niñas y niños de 0 a 5 años representan el 30,5% respecto al total, en aumento, los niños 

en edad entre los 6 y 12 con un aporte del 35,6% y disminuye, con los adolescentes con el 33,9%.  

 

Participación por género.  

La mayor participación está representada por el género femenino con un aporte poblacional del 53,3% 

frente al 46,7% del género masculino.  

La distribución por comunas y corregimientos en el Municipio de Dosquebradas muestra las siguientes 

cifras: 

Tabla 4:Distribución de comunas del municipio de Dosquebradas 

LA POBLACIÓN ESTIMADA DEL MUNICIPIO DOSQUEBRADAS POR 

COMUNAS PARA EL AÑO 2020 

Cabecera 213.520 275 68.877 

Comuna Población 

Estimada 

Número de Barrios (1) Número de 

Viviendas (2) 

1 25.533 15 8.236 

2 39.300 41 12.677 

3 17.830 24 5.752 
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Fuente: Secretaría de Planeación Bernardo Hernández 

 

6. GENERALIDADES DE LA POLITICA PUBLICA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO   

 

6.1 Creación de la Política Pública  

El Acuerdo 021 de del 29 de noviembre de2017 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA 

POLITICA PUBLICA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LOS PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS EN EL MUNCIPIO DE DOSQUEBRADASò, Tuvo su inicio en el año 2016, con la 

implementación de un proceso participativo de concertación entre los diferentes actores sociales como 

fueron líderes comunitarios, ediles, presidentes de juntas de acción comunal, organizaciones civiles, a 

través de tres talleres  (dos de concertación y  uno de planeación local), para identificar los 

direccionamientos que la política pública debía generar. Con estos talleres se logró impactar en las 12 

comunas y los dos corregimientos del municipio de Dosquebradas. En estos talleres se entregaron insumos 

para formular los 10 lineamientos de la política pública como eje que fomente y fortalezca el ejercicio de 

la participación social comunitaria en todo el territorio.  

En la Secretaría de Planeación, en el área de Socioeconómica, reposan informes que dan cuenta como 

se llevó a cabo el proceso de presupuesto participativo, desde la construcción de la política pública en el 

4 10.474 11 3.379 

5 13.104 41 4.227 

6 10.936 32 3.528 

7 12.109 34 3.906 

8 12.499 11 4.032 

9 20.347 22 6.564 

10 25.501 24 8.226 

11 14.741 10 4.755 

12 11.146 10 3.595 

Rural  10.262 31 3.310 

Alto del Nudo 5.439 18 1.755 

Las Marcadas 4.823 13 1.556 

TOTAL  223.782 Barrios 275 - Veredas 31 72.188 
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año 2016, y la realización de la Asamblea de presupuesto participativo en el año 2017 y su respectivo 

seguimiento hasta el año 2020. 

 

6.2 Recopilación de la Información 

 

Para la evaluación de la política pública se realizó un estudio de tipo descriptivo debido a que se busca 

señalar  la revisión, análisis y descripción de los indicadores que, de acuerdo con la operacionalización del 

modelo conceptual, nos reflejan el comportamiento, en el tiempo, de las variables que hemos identificado 

como dependientes y que en definitiva miden los cambios del problema, para que a través de la respectiva 

revisión documental y en su defecto las mesas de percepción ciudadana, sea posible soportar el estudio.  

Método de Investigación. 

Para el desarrollo de la investigación se hará uso de un método analítico que nos permite medir, 

mediante el diseño de modelos, si la implementación de la política o programa ha tenido algún efecto en el 

comportamiento de la variable dependiente.  

Fuentes y Técnicas Para La Recolección y Procesamiento de la Información 

 

Fuentes Secundarias. 

V Plan de Desarrollo ñDosquebradas Empresa de Todos para identificar las metas 

correspondientes a la política pública de Presupuesto Participativo. 

V Plan Indicativo 2020-2023 Plan de Desarrollo ñDosquebradas Empresa de Todosò 

 para información sobre recursos financieros. 

V Plan de acción 2020 de la Secretaría de Planeación Municipal, en lo que tiene que ver con 

Presupuesto participativo.  

V Acuerdo 021 del 29 de noviembre del 2017, ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 

LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LOS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN  EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADASò. 

V Informe del estado de las políticas públicas del Municipio de Dosquebradas. 

V Informe de Empalme de la Secretaria de Planeación Municipal de la vigencia 2016-2019. 
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V Herramienta Estratego 1.0 donde reposan las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2012-2015 sobre las metas correspondientes a la política pública del presupuesto 

participativo. 

V Herramienta Estratego 2.0 donde reposan las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2016-2019 sobre las metas correspondientes a la política pública de Presupuesto 

Participativo. 

V Estrategov 2020, para consultar acciones reportadas sobre las metas de presupuesto 

participativo, las acciones registradas durante la vigencia. 

V Informes entregados por el Contratista que estuvo a cargo del presupuesto participativo 

desde el año 2017 hasta el año 2019. 

V Información sobre las actividades y seguimiento al presupuesto participativo realizado en 

la presente vigencia 2020. 

V Informe del estado de las políticas públicas del municipio de Dosquebradas.  

Fuentes Primarias.  

La obtención directa de información será a través de la población que participo en las diferentes mesas 

programadas por la Secretaría de Planeación y el equipo conformado para la realización de la evaluación y 

seguimiento a las políticas públicas de las mesas de percepción ciudadana, unas virtuales y las otras 

presenciales en el Municipio de Dosquebradas y por parte de la ciudadanía que permitan dar veracidad al 

trabajo de evaluación de la política pública. 

Tratamiento de la Información. 

 Toda la información recolectada durante la evaluación será consolidada por medio de tabulaciones. 

Técnicas Estadísticas.  

Inicialmente se generó la recolección de información a través de la de las mesas de percepción 

ciudadana, como segunda técnica estadística para la recolección de información se hará uso de las 

encuestas aplicadas a través de encuestas dirigida para poder plasmar preguntas tanto abiertas como 

cerradas., luego de ello se procederá a plasmar los consolidados en representaciones graficas 

especialmente diagramas de barras. Por último, se acudirá a las medidas de posición como la media 

aritmética, la mediana y moda con el fin de poder concluir sobre el comportamiento y situación de la 

información.  
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De esta manera, los soportes documentales generados para la recolección de la información son los 

siguientes:  

¶ Acuerdo Municipal 021 de noviembre 29 de 2017. 

¶ Informe de Empalme de la Secretaría de Planeación Municipal de la vigencia 2016-2019. 

¶ Herramienta Estratego 1.0 que da cuenta de las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2012-2015 sobre las metas correspondientes a la política pública de Presupuesto 

Participativo. 

¶ Herramienta Estratego 2.0 que da cuenta de las actividades ejecutadas en el Plan de 

Desarrollo 2016-2019 sobre las metas correspondientes a la política pública de Presupuesto 

Participativo. 

¶ Herramienta Estrategov-2020, el cual suministra la información reportada al 

cumplimiento del plan de acción 2020. 

¶ Información sobre las actividades ejecutadas en la vigencia 2020 respecto al cumplimiento 

de la política pública. 

¶ Plan Indicativo 2020-2023 Plan de Desarrollo ñDosquebradas Empresa de Todosò 

¶ Plan de Desarrollo 2020-2023 ñDosquebradas Empresa de Todosò. 

 

6.2. Diseño de la Política Pública: mapa de actores, participación ciudadana, otros. 

 

Construcción del mapa de actores:  

 

Los actores interesados, son personas, grupos, comunidades o instituciones con derechos o intereses en 

un sistema, que pueden ser afectados por una propuesta de intervención (tanto de manera negativa como 

positiva), o son también aquellos que pueden afectar en los resultados de una intervención. De igual 

forma, se encuentran los ñActores Clavesò, quienes significativamente pueden influenciar en el ®xito o 

fracaso de una de intervención; generalmente, son aquellos que tienen mayor influencia e importancia. En 

esta construcción se identifican actores internos y externos. 

Para la puesta en marcha de este ejercicio se socializo con los actores la construcción de una matriz de 

actores permitiendo analizar lo contenido en el documento de aprobación de la política pública en el año 

2016 y posterior a ello ver los responsables de cada una de las acciones.   
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Acorde con los objetivos planteados para cada lineamiento de la política pública de presupuesto 

participativo, la cual nace bajo el direccionamiento del Plan de Desarrollo 2016-2019 ñDosquebradas 

Compromiso de Todosò. En el primer orden se encuentran las Secretarías de Despacho las cuales son los 

padrinos de las 12 comunas y los dos corregimientos y que son inherentes a la política pública de 

presupuesto participativo, la Secretaría de Planeación quien es la coordinadora del presupuesto 

participativo y las demás secretarías son las ejecutoras de los proyectos votados y ganados en la asamblea 

como son: Secretaria Jurídica, Asuntos Administrativos, las tic, Secretaría de Gobierno, Obras Públicas, 

Secretaria de Hacienda, Secretaría de Transito, Secretaría de Salud y Seguridad Social , Secretaría de 

Desarrollo Social, Oficina de Prensa y Comunicaciones Secretaría de Educación,  Secretaria de cultura, 

recreación y deportes, secretaria de desarrollo económico, Secretaría de Desarrollo Social, asesoría de 

prensa y comunicaciones,  

Concejo Municipal, líderes comunitarios, Juntas de Acción Comunal, Juntas Administradoras Locales, 

organizaciones civiles, La Personería Municipal, que es la garante que el proceso de la asamblea se realice 

con toda la transparencia del caso. 

 

En el segundo orden esta como aliado estratégico de la política pública de presupuesto participativo la 

Gobernación de Risaralda, ya que con ella se realizan los convenios interadministrativos con el fin de 

aunar esfuerzos para cumplir con los compromisos adquiridos en la asamblea de votaciones y medios de 

comunicación hablados y escritos.  

En el tercer orden esta la academia. 

aún existen actores que desconocen o no se comprometen con el desarrollo de la política pública, por lo 

cual se recomienda que para el ajuste a la misma se vinculen estrategias de articulación, socialización y 

vinculación de estos actores que son importantes para el desarrollo de la Política Pública.  
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Tabla 5:Matriz de Actores 

 

 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal (Mapa de Actores) 

 

6.3. Qué problema intenta solucionar  

 

Dicha política pública responde a solucionar las problemáticas de orden técnico, legal, financiero, 

ambiental y con mayor relevancia determina las responsabilidades en los actores sociales que intervienen 

con fin de afianzar su participación para el logro de los objetivos de dicha política pública. 

Adicionalmente se presenta un marco teórico, los sustentos normativos o legales, y el articulado donde 

claramente define los principios, estrategias, líneas de acción con sus parámetros de trabajo para mostrar 

de manera clara las reglas de juego para alcanzar el logro de objetivos sociales en el desarrollo de 

proyectos de inversión hacia las diferentes comunidades del municipio de Dosquebradas, lamentablemente 

el propósito de este documento no se ha cumplido por la falta de compromiso de las diferentes 

dependencias del Municipio para ejecutar los procesos votados por la comunidad y que por sus 

competencias deben hacerlo, por lo cual los ciudadanos han perdido confianza en la Política Pública de 

presupuesto participativo. 

 

6.4. Objetivos de la Política Pública de Presupuesto Participativo  
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Líneas Estratégicas: La estructura de la Política Pública de Presupuesto Participativo, define unos 

objetivos específicos y razón de ser, así:  

A. Crear los lineamientos para la formación, comunicación, sensibilización y divulgación de la Política 

Pública de Presupuesto Participativo del municipio de Dosquebradas.  

B. Establecer los parámetros para el diagnóstico de las necesidades sociales en el municipio de 

Dosquebradas.  

C. Enfocar los lineamientos para la elaboración de propuestas de impacto social- sostenible y medible 

valor.  

D. Aplicar criterios legales, técnicos, y financieros a las propuestas.  

E. Establecer criterios para la priorización de los proyectos por los diferentes actores sociales del 

municipio.  

F. Incorporar los acuerdos participativos al presupuesto (votaciones). De acuerdo con las 

particularidades sectoriales del municipio  

G. Garantizar la ejecución de los proyectos y su apropiación por las comunidades.  

H. Incluir al sistema de seguimiento, rendición de cuentas y evaluación del observatorio de políticas 

públicas del municipio, la política pública de presupuesto participativo. 

 

Para cumplir con el objetivo general de la política pública de Presupuesto Participativo, se 

estructuraron los siguientes lineamientos:  

Ilustración 16: Lineamientos de la Política Pública. 

 

Fuente: Documento de políticas pública de la Secretaria de Planeación 
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Como está el sector a nivel nacional, departamental y Municipal  

 

Las experiencias de planeación local y presupuesto participativo en Colombia actualmente vienen 

revisando su pertinencia metodológica de acuerdo al contexto y se ha identificado la necesidad de 

cualificar los procesos de toma de decisiones y de reconocer las nuevas formas de participación, de 

acuerdo a esto la experiencia desarrollada en la Ciudad de Medellín ha generado aprendizajes replicables 

ya que cuentan con la creación de escenarios para la participación desde lo sectorial y estrategias para su 

acompañamiento. Igualmente se ha fortalecido la estructura institucional, ya que reconoce nuevas formas 

de participación como el dialogo y el encuentro y el uso de la tecnología. 

 

Experiencia exitosa en la Ciudad de Medellín sobre Presupuesto participativo  

 

El Observatorio Internacional de la Democracia Participativa (OIDP) es una red 

internacional abierta a todas las ciudades, organizaciones y centros de investigación con interés en 

conocer, intercambiar y aplicar experiencias sobre democracia participativa en el ámbito local. Nace en 

el 2001 en el marco de los Proyectos de Cooperación Descentralizada del Programa URB-AL de la 

Comisión Europea y su constitución oficial fue en el mes de noviembre de ese año en Barcelona, durante 

la I Conferencia del OIDP. Además, desde el 2006 trabaja de manera conjunta con ciudades y gobiernos 

locales unidos 

 

Según el OIDP, distingue como Buenas Prácticas en participación ciudadana a la ciudad de Medellín 

en cuanto a presupuesto participativo, cuyo objetivo es mejorar la calidad de las decisiones públicas a 

través de mecanismos de democracia participativa. 

 

¿De qué manera se ha alcanzado ese objetivo?  

La Planeación del Desarrollo Local y el Presupuesto Participativo como experiencia ha desarrollado 

diferentes metodologías, actualmente se ha logrado implementar nuevas herramientas o mecanismos que 

permiten cualificar la toma de decisiones sobre el desarrollo local y ampliar la reflexión colectiva sobre 

las necesidades de los territorios. Los Consejos de Planeación permiten el encuentro de intereses del 

desarrollo promoviendo el debate democrático sobre la gestión local y la implementación de herramientas 

tecnológicas específicamente la votación virtual ha ampliado la posibilidad de participar en la toma de 

decisiones a públicos que anteriormente se encontraban apartados del proceso como son los y las jóvenes. 
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¿En qué medida se ha alcanzado ese objetivo? 

Se han fortalecido los canales de diálogo sobre el desarrollo local con la creación de 21 Consejos 

comunales y Corregimentales de Planeación. Se han desarrollado dos ejercicios de priorización 

participativa de proyectos combinando la participación presencial y la participación virtual, lo virtual ha 

generado nuevas expectativas sobre las formas de participación en la ciudad. Ambos ejercicios han 

cualificado y ampliado la participación y toma de decisiones sobre la inversión del recurso público a nivel 

local. 

¶ Destacan tres asuntos importantes durante 15 años en la ciudad como es: 

¶ Creación de un escenario de participación para la planeación (CTP) 

¶ Participación virtual en la toma de decisiones sobre el presupuesto participativo 

(implementación de nuevas tecnologías). 

¶ Participación diferenciada de sectores como el juvenil y las mujeres como primer paso 

para reconocimiento del desarrollo con enfoque diferencial. 

 

La Experiencia con otros actores y procesos: 

La creación de los Consejos Comunales y Corregimentales de Planeación como el ejercicio de 

priorización virtual en tanto nuevas formas de participación en planeación local y presupuesto 

participativo, ha generado la articulación de diversos actores que han fortalecido, cualificado y 

ampliado el proceso y su dinámica. 1. En los CCCP se articula la representación sectorial de los temas 

del desarrollo desde colectivos, organizaciones, corporaciones e iniciativas comunitarias que 

convergen en un escenario para pensar problemas y soluciones de forma integral pensado más allá de 

un tema en la gestión del desarrollo, los CCCP han logrado articular intereses y acuerdos de 

funcionamiento colectivo con los lineamientos técnicos y de acompañamiento de los cuales es 

responsable la administración municipal, el proceso vivido exige el fortalecimiento de los canales de 

diálogo, de concertación y negociación para lograr metas de forma conjunta. 2. La priorización virtual, 

ha articulado y generado sinergia respecto a la participación de jóvenes y ciudadanía generando 

nuevos canales de participación y sumando por ejemplo la infraestructura existente para la 

participación a las instituciones educativas, bibliotecas públicas y telecentros comunitarios (espacios 

de acceso a las TIC). Fuente: https://www.oidp.net/es/ 

 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA  

 

https://www.oidp.net/es/
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En el Departamento de Risaralda cuenta con la Ordenanza No. 004 de marzo 19 de 2020, ñPOR LA 

CUAL SE AJUSTAN Y COMPILAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCESO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE RISARALDAò. 

 

En el Plan de Desarrollo ñRisaralda sentimiento de todos 2020 ï 2023ò cuenta con la Línea 

Estratégica: 4 Gobierno y una ciudadanía activa y con sentimiento de todos. Componente 13 

Administración Pública Moderna y eficiente. Programa: 28 Planificación para el desarrollo territorial. 

Objetivo:  28.2 Articular y direccionar el proceso. Presupuesto participativo Subprograma: 91  

 

El Sistema de Presupuestos Participativos, experiencias exitosas en Colombia  

En Colombia el departamento de Risaralda en el periodo constitucional 2001-2003, en cabeza de la 

Dra. Elsa Gladys Cifuentes, retomó y ajustó el modelo de presupuesto participativo utilizado en la ciudad 

de Porto Alegre- Brasil, ajustando las diferentes dimensiones de participación y propuestas a este 

departamento y sus municipios. Esta estrategia dio como resultado una práctica exitosa en las vigencias 

2002 y 2003, extendiéndose la implementación de SPP a los demás municipios risaraldenses.  

 

El primer paso que dio el gobierno de Risaralda fue la articulación con los 14 municipios 

pertenecientes al departamento, fomentando la participación de la ciudadanía dando a conocer la 

información de la entidad de manera clara. 

 

Inicialmente, la administración risaraldense de la época socializó la definición y el marco legal del 

presupuesto público, presupuesto participativo, dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución 

Política de Colombia con respecto a rendición de cuentas tanto departamental como municipal. El objetivo 

de estas acciones socializadoras era generar escenarios de participación igualitaria por parte de todos 

habitantes del departamento.  

 

La segunda etapa se centró en dar a conocer el SPP tanto a los ciudadanos como a los funcionarios 

públicos, e iniciar con el proceso de identificación de las necesidades más sentidas de la población, luego 

crear estrategias y acciones para la mitigación de estas y realizar mesas de trabajo conjuntas para recopilar 

la información de la ciudadanía.  
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Finalmente, el tercer paso fue liderado por la Secretaria de Planeación del Departamento, entidad que 

por sus competencias fue la encargada de realizar la consolidación de la información y puesta en marcha 

del SPP. (Fuente:  Zaida Danitza Ortega Vaca David Mendoza Asesor De Investigación) 

 

 

La Gobernación de Risaralda a través del programa Presupuesto Participativo, invirtió cerca de $ 8.107 

millones de pesos, así lo dio a conocer en rueda de prensa el gobernador, Sigifredo Salazar Osorio. 

De acuerdo con el mandatario, estos recursos se invertirán en los 14 municipios del departamento, en 

diferentes proyectos que fueron elegidos en años anteriores y que no se habían podido ejecutar por parte 

de los municipios. 

ñPara el departamento esta inversi·n ser§ hist·rica, ya que, en este programa de Participación 

Ciudadana, lo máximo que se había logrado ejecutar en vigencias anteriores superaba un poco más de 

$4.800 millonesò, coment· Sigifredo Salazar Osorio, gobernador de Risaralda. 

Esta inversión que se hará permitirá alcanzar una ejecución real del 93,8 por ciento, de acuerdo a lo 

proyectado en el plan de inversiones para este año. 

Modificación clave 

Para el Gobernador la posibilidad de comprometer los más de $8.100 millones, se debe en gran medida 

a la Ordenanza 026 del 11 de diciembre de 2018 que restructuró el proceso, especialmente en el 

reglamento. 

ñNo podemos desconocer que el proceso era ineficiente, pero gracias al apoyo de la Asamblea de 

Risaralda, se pudo mejorar la eficiencia del programa, que hoy se refleja en los recursos que se ejecutarán, 

que permitirá alcanzar un 93,8 por ciento de ejecución del total de lo proyectado para el 2019ò, explic· 

Salazar Osorio. 

De acuerdo con el gobernador, una de las modificaciones más relevantes que tiene esta Ordenanza, es 

que los municipios que no ejecuten los proyectos no podrán acceder a los recursos de la vigencia 

siguiente, hasta tanto no se pongan al día.  

ñLos municipios son conscientes que la responsabilidad de la ejecución de los recursos recae en los 

alcaldes, quienes deben dirigir la inversi·n desde el principio hasta el finò, agreg· el gobernador. 
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Resultados del programa 

En este mismo escenario, el gobernador de Risaralda, Sigifredo Salazar Osorio, se refirió a las 

inversiones que se han hecho en su gobierno en el programa Presupuesto Participativo, con recursos de las 

vigencias 2013 al 2017 en los municipios del departamento. 

De acuerdo con los balances entregados por el mandatario, en los últimos tres años se ejecutó una 

partida presupuestal por parte de la Gobernación por $7.347 millones, más $2.013 millones de los 

municipios. 

ñA pesar de las dificultades que se han tenido, se pueden mostrar casos de ®xito, como la compra de un 

equipo de Rayos X para el hospital de Pueblo Rico, la compra de un vehículo de exhibición de productos 

agrícolas en Belén de Umbría, y la dotación y reparación de instrumentos en el municipio de Mistrató, 

entre muchos otros casos dignos de mostrarò, expres· Salazar Osorio. 

Finalmente invitó a la comunidad a participar masivamente en estos procesos democráticos, porque lo 

importante es que las comunidades elijan donde se requieren las inversiones. (Fuente:  Periódico Digital 

AP Área Política) 

En el año 2017, Risaralda vivió una experiencia en cuanto a participación infantil se refiere, ya que 

después de 15 años el programa Presupuesto Participativo Infantil les permitió a los niños entre los 6 a los 

14 años determinar en qué se debían invertir los recursos que para este tema están comprometidos 

anualmente en el presupuesto departamentalò.  

 

Con el apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la UTP se constituyó la metodología 

para la implementación del proyecto de Presupuesto Participativo con niños y adolescentes en Risaralda, 

que se implementó inicialmente en Pereira, Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal. 

 

Se firmo un convenio ñEn ï Clave ñcon el ICBF, La UTP, Gobernación de Risaralda, Alcaldía de 

Pereira, Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal el cual tuvo como Objeto ñAunar esfuerzos t®cnicos, 

administrativos humanos y financieros con el fin de promover prácticas de democracia participativa en 

niños, niñas y adolescentes a través de procesos de movilización y sensibilización al derecho fundamental 

a la participación con énfasis en presupuesto participativo. 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO - MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

 

Ilustración 17:Imagen de la PP 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

PRIMER AÑO DE ADMINISTRACIÓN  

El Municipio evidencio que no se tenían los recursos para cofinanciar las elecciones de presupuesto 

participativo vigencia 2016, donde se explicó que la administración anterior no hizo la reserva 

presupuestal para cumplir con ello, por esta raz·n desde el Plan de Desarrollo ñDosquebradas 

Compromiso de Todosò (2016-2019), en el cual se estableció como parte del sector desarrollo 

comunitario, el producto asociado Gerencia Pública con Resultados, con la meta de producto 4.43.1.566: 

Formular la política pública de presupuesto participativo, esto con el propósito de generar un instrumento 

municipal para reglamentar el proceso y no vuelva a suceder estos inconvenientes. 

En cuanto a los proyectos pendientes de ejecución de vigencias anteriores (2011-2015) de los cuales 

tampoco hay recursos para cumplir con ellos, donde muchos son técnicamente inviables e inejecutables; se 

informó que conociendo esta problemática, se realizó consulta a la Asesoría Jurídica del Municipio y al 

Abogado externo de la Secretaría de Planeación sobre estos casos y ambos llegaron a la conclusión que no 

existe norma que obligue a la presente administración a cumplir con los proyectos aprobados por 

administraciones anteriores, los cuales dentro de su rendición de cuentas y la evaluación y seguimiento al 

plan de desarrollo, debieron justificar el porqué de la no ejecución de dichos proyectos. 
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COMO ESTAMOS 

 

Presupuesto participativo infantil 

Para contextualizar el proceso que se llevó en el año 2017, se indicó que se trabajará con niños de 6 a 

13 años el presupuesto participativo, la cual fue una iniciativa de la Gobernación de Risaralda plasmada en 

el plan de desarrollo ñRisaralda Verde y Emprendedoraò, y donde el Municipio de Dosquebradas acogió 

esta idea como una forma de incentivar la participación ciudadana de nuestros niños y a la vez sembrar la 

semilla de la democracia en ellos, propiciando la cultura democrática a través de la elección por medio del 

voto de un proyecto exclusivamente para el beneficio de los niños del Municipio. 

La Universidad Tecnológica de Pereira-UTP, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y la 

Gobernaci·n de Risaralda suscribieron el convenio ñEn-Clave de Participaci·n: Entretejiendo Sue¶osò 

donde Dosquebradas es una de las plataformas para la ejecución. 

V El objeto del convenio: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos humanos y financieros 

con el fin de promover prácticas de democracia participativa en niños, niñas y adolescentes, a 

través de procesos de movilización y sensibilización al derecho fundamental a la participación, 

con énfasis en presupuesto participativo en la gestión pública territorial, en los municipios de 

Santa Rosa de Cabal. Dosquebradas y Pereira del Departamento de Risaralda. 

V Componentes:  

Formación: se contó con 30 personas en el rol de formador de formadores que se 

encargaron de realizar 3 encuentros por grupo: Modulo 1. Cultivando mi voz, construyendo mi 

expresión, Modulo 2. Mi derecho a participar, decidir y discernir y Modulo 3. Ciudadanías 

creativas al servicio del presupuesto participativo. 

Cada módulo tuvo una duración de 4 horas. 

Movilización social Dosquebradas: 3.484 niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años en 

instituciones educativas, desescolarizados, en sistemas de protección o responsabilidad social, 

33 actividades de movilización social en lugares públicos y 450 encuentros con NNA 

seleccionados en derecho fundamental   a la participación con énfasis en presupuestos 

participativos.   

 

Después de los talleres pedagógicos, se realizaron las siguientes actividades: 
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ñPintando el derecho a la participaci·nò que son 4 actividades en todo el Municipio, donde 

se harán actividades recreativas enfocada al aprendizaje de la participación y democracia 

participativa a través del dibujo en el cual organizan sus ideas, con una duración de 4 horas y 

con capacidad para 70 niños cada actividad. 

Una actividad de cierre de trabajo que traerá Pintar el mural en tela para que quede como 

símbolo, actividad con zanqueros, desde aprender a manejarlos con tarros de leche y actividad 

de títeres para los más pequeños, desde armar el títere, el guion y presentarlo. 

 

Ilustración 18: Feria de Participación. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Ilustración 19: Participación de NNA en capacitación de Presupuesto Participativo 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

El convenio ñEn-Clave de Participaci·n: Entretejiendo Sue¶osò tuvo la siguiente actividad de cierre 

donde se hizo entrega al Municipio de un mural pintado por los niños de Dosquebradas. 

 

Ilustración 20: Jornadas de participación ciudadana 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

 

Votaciones presupuesto participativo infantil 
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El techo presupuestal fue el siguiente: 

Ilustración 21: Imágenes de elección de presupuesto participativo infantil. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

En esta jornada hubó 5197 votos por proyectos, 158 votos en blanco y 27 nulos para un total de 5626 

votos de los niños de 6 a 13 años de las 12 comunas y 2 corregimientos de los cuales 4631 fueron a través 

de voto electrónico y 995 a través de tarjetón.  

Ilustración 22: Elecciones de Presupuesto Participativo 

   

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 
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6.5. Normatividad sectorial e institucional que enmarca la Política Pública de Presupuesto 

participativo  

Å Constitución Política de Colombia Titulo XII,  Capitulo 2 

Å Artículo 340 de la CPC. 

Å Ley 152 de 1994 y decretos reglamentarios. Bases de Planeación participativa. 

Å Ley 388 de 1997 Desarrollo Territorial  

Å Artículo 100 de la Ley Estatutaria 1757/2015 

Å Sentencia C 524 de 2003 de la Corte Constitucional  

Å Decreto ï Ley 028 de 2008 

Å Ley 617 de 2000 

Å Ley 142 de 1994 

Å Ley 715 de 2001 

Å Plan de Desarrollo Dosquebradas Compromiso de Todos 2016-2019. 

Å Ley 1098 de 2006 Código de infancia y Adolescencia Libro III Capítulo I Articulo 202,203. 

Å Ley estatutaria 1757 de 2015:  Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática. 

Å Ley 1551 de julio 6 de 2012. Artículo 06,18y 29. 

Å Ordenanza 029 de2011. formaliza el PP en Risaralda, articula con los municipios. 

Å Ordenanza 004 de 2020, Ajuste y compilación de normas del PP en Risaralda, deroga la 

Ordenanza 026 de 2018. 

Å Plan de Desarrollo Dosquebradas Compromiso de Todos 2016-2019 

Å Acuerdo 021 de noviembre de 2017 Adopción de la Política Pública de Presupuesto 

Participativo 

Å  

6.6. Ejecución presupuestal  

 

De acuerdo con los resultados de las votaciones, se direccionaron los proyectos a cada una de las 

dependencias que por sus competencias es la encargada de la ejecución. 

Ilustración 23: Presentación avances vigencia2018. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Ilustración 24:Presentación Proyectos 2018. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

Dirección de las Tics  

Tabla 6: Presentación de proyectos. 
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PROYECTO VALOR  COMUNA 

/CORREGIMIENTO  

UBICACIÓN  

Dotación de 

implementos logísticos a 

la Juntas de Acción 

Comunal 

$ 48.726.367 3 Campestre A, B, C, D, la 

Macarena, Quinta del Campestre, 

Limonar, el Refugio y Maracay 

Dotación de 

implementos logísticos a 

la Juntas de Acción 

Comunal 

$ 54.977.446 8 Cerro Azul, la Soledad, el 

Ensueño, Barro Blanco, Primavera 

Azul, Nueva Granada, Country I, 

II, III, Modelo, San Diego y 

Guadualito 

Dotación de 

implementos logísticos a 

la Juntas de Acción 

Comunal 

$ 64.674.635 9 Camilo Torres Zona 7, Altos de 

la Soledad, Bellavista I, Altos de 

Camilo Torres, el Jazmín, Sinaí, 

los Alpes, Piamonte I y II, Llano 

Azul, Cesar Augusto López, el 

Prado y Altos de la Capilla 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ADULTOS  

En el año 2016 no se hicieron votaciones de presupuesto participativo en el Municipio, por tal motivo 

la Gobernación suministro los recursos vigencia 2016 y 2018, adicionalmente el Municipio proporciono 

los pertenecientes a la vigencia 2018 que equivale al 5% de los ingresos corrientes de libre destinación 

para inversión social, los cuales se repartieron de la siguiente manera: 

 

Ilustración 25:: Imágenes de elección de presupuesto participativo adultos 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Se decepcionaron y se viabilizaron las ideas de proyecto a través de mesas de concertación con cada 

una de las comunas/corregimientos, basados en las reglas de juego del reglamento interno de presupuesto 

participativo. 

En esta jornada hubó 3406 votos por proyectos, 15 votos en blanco y 7 nulos para un total de 3428 

votos en las 12 comunas y 2 corregimientos de los cuales 2180 fueron a través de voto electrónico y 1248 

a través de tarjetón.  

Las votaciones contó con los siguientes puntos de votación: En la zona urbana con 29 puestos de 

votación ubicados en las 12 comunas y en la zona rural con 12 puestos de votación en los 2 corregimientos 

para un total de 41 puntos en todo el municipio, haciendo enfasis que en la zona urbana fue a través de 

voto electrónico y la zona rural a través de tarjetón. 

 

APLAZAMIENTO VOTACIONES VIEGENCIA 2019  

Ilustración 26: Cronograma de actividades vigencia 2019. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Como se evidencia en el cuadro anterior, se pretendía realizar las elecciones de presupuesto 

participativo de la vigencia 2019, el día domingo 25 de noviembre del 2018 pero ante las situaciones de 

contratación, ley de garantías, y los inconvenientes administrativos dados por  las contextos a la espera del 

nombramiento de un nuevo alcalde, llevo a la secretaria de planeación a realizar conceso con el equipo de 

presupuesto participativo en el cual se decide  aplazarlas, debido a la inconformidad de ediles, presidentes 

de JAC y comunidad al no cumplimiento de los procesos pactados con ellos, esto generó un ambiente 

hostil para realizar las votaciones ñmanifestando no salir a votar el procesoò; es por ello que se realizó 

Comité por la Secretaría de Planeación en compañía con el Departamento, en la cual se llega a esta 

decisión. 

Ilustración 27: Información sobre elecciones de presupuesto participativo 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Ilustración 28:Presentación avances vigencia2019. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

 

Ilustración 29: Preparación asamblea vigencia2019. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

Ilustración 30: Presentación y aprobación de proyectos vigencia 2019. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 
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ESTADO ACTUAL  

 

Casetas comunales ($211.575.013): Porcentaje ejecutado 33,33%, se construyó la caseta en el barrio 

Nueva Esperanza, la cual está terminada, sin embargo, se tuvo que suspender el contrato, ya que las otras 

dos casetas no contaban con permiso de la curaduría, por lo cual se está realizando el trámite pertinente 

para poder continuar con la ejecución del contrato. 

 

Mejoramiento de escenarios deportivos y parques infantiles ($301.285.049): Porcentaje ejecutado 

100%, se realizó la intervención en los sectores de los Reyes, Villa del Campo, Guadalupe y San 

Fernando, los cuales ya se encuentran terminados. 

 

Construcción placa huella en la zona rural ($125.181.882): Porcentaje ejecutado 100%, se realizó el 

mejoramiento de la vía de la vereda la Palma, la cual se encuentra terminada y se le entrego a la 

comunidad. 

 

Gimnasios aire libre ($79.981.766): Porcentaje ejecutado 100%, en la comuna 1 (el Balso y la 

Graciela) son los gimnasios correspondientes a presupuesto participativo, en este sector se terminó la obra.  

 

Dotación de implementos logísticos JAC comunas 3, 8 y 9 ($168.278.448): El proceso de compra se 

llevó a cabo en la plataforma de Colombia Compra Eficiente, en el mes de diciembre, en este momento la 

Secretaría de Asuntos Administrativos a través de las Tics  ha realizado la entrega a 13 juntas de acción 

comunal de los computadores, impresoras y video beam, quedando pendiente por entregar a 21 juntas de 

las cuales 9 están en la Secretaría Jurídica  y 12 juntas que no han hecho llegar los documentos requisito 

para la entrega de la dotación en comodato . Es de aclarar que estos documentos se están solicitando desde 

el mes de febrero de 2020.  

 

 

QUE PRESUPUESTO TIENE LA POLITICA PUBLICA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO Y COMO SE HA EJECUTADO  

En Plan de Desarrollo Municipal: ñDosquebradas Compromiso de Todos 2016-2019ò, en su dimensi·n 

institucional en el sector de PARTICIPACIÓN CIUDADANA, en el programa estratégico 4.42 EL 

COMPROMISO CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, producto asociado 4.42.1 MÁS GESTIÓN 

PARA LA PARTICIPACIÓN, tiene establecido las metas de producto 4.42.1.561. Establecer el Sistema 
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Municipal de planeación y presupuesto participativo SMPPP. Pretende con la propuesta de esta 

POLÍTICA PÚBLICA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO , definir los lineamientos que permitan 

manejar de manera clara la metodología, para desarrollar este mecanismo de participación ciudadana de 

manera puntual, con compromiso entre los actores que intervienen y darle una finalización con alto 

beneficio e impacto social.  

Aquí se destina una parte de los recursos de inversión a consideración de la comunidad para que 

prioricen sus principales necesidades a través de los proyectos, buscando generar en ellos la cultura de 

elección y legalidad por medio de los instrumentos democráticos. Por esto, nace la necesidad de tener 

reglas de juego claras, las cuales quedarán estipuladas en la presente Política Pública y así este importante 

proceso, avance y no retroceda.  

Dicho programa se financiará a través de convenios, y un aporte que hará la administración municipal 

del 5% de sus Ingresos Corrientes de Libre Destinación. La Ley 819 de 2003 en su Artículo 7º del Análisis 

Fiscal de las normas, establece que: ñEn todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 

ordenanza o acuerdo, que ordene gasto u otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 

deber§ ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazoò. 

Es por esto que la Dirección Financiera hará los movimientos y apropiaciones presupuestales 

correspondientes al 5% de los ICLD (descontando lo destinado a la deuda, funcionamiento, y 

Transferencias). Al ser estos ingresos destinados a la INVERSIÓN SOCIAL, serán apropiados en los 

presupuestos de las vigencias siguientes y al ser compatibles con el Plan de Desarrollo 2016-2019, lo 

certifican como compatibles con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y que no genera impacto fiscal 

negativo para el municipio de Dosquebradas. 

El presupuesto para esta vigencia 2020 fue de $520.000.000 
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Ilustración 31. Reporte ejecución. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Ilustración 32: Recursos asignados vigencia 2018. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

Ilustración 33: Reporte de Ejecución 2019. 

 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

Ilustración 34:Reporte de Ejecución 2019. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

6.7. Cubrimiento poblacional se ha logrado con la intervención de la pp y también analizar 

el alcance frente a los enfoques de la PP 

 

El presupuesto participativo infantil se realizó con niños, niñas y adolescentes (hasta los 13 años) en 

las 12 comunas y 2 corregimientos que comprenden el Municipio de Dosquebradas.  

Según las estimaciones y proyecciones de población por sexo y edad ï menores de un (1) año hasta 13 

años del Dane (2013-2020), la población afectada sería la siguiente: 

Tabla 7: Población afectada 

GRUPO DE EDAD POBLACION  

Niños 22.088 

Niñas 21.011 

Total 43.099 

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Las personas beneficiadas con el presupuesto participativo de adultos fueron los mayores de 14 años 

con la dotación de implementos para las juntas de acción comunal del Municipio de Dosquebradas, 

construcción de placa huellas, Gimnasios al aire libre y mejoramiento de parques infantiles y escenarios 

deportivos. 

Ilustración 35: Personas beneficiadas. 
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Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

 

Distribución de la Población que participa en el proceso de presupuesto participativo por zonas 

geográficas. 

Ilustración 36: Participación de la población en los procesos de presupuesto participativo 

 

Fuente ï Bernardo Hernández Molina - Profesional Especializado Base: Censo DANE 2005 y 

Proyección DANE 2016 (junio 30) Secretaría de Planeación Municipal Informe de seguimiento y 

evaluación a la Política Pública, 2017 ï 2027  
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ALCANCE : 

La Política Pública, ha desarrollado acciones en el marco normativo que la rige desde su aprobación el 

29 de noviembre de 2017, establece su finalidad , su contenido los recursos para su financiación, los 

convenios que pueden ser celebrados para ello, los tiempos de dicha política ; el perfil de los actores que 

influyen en el presupuesto participativo o partes involucradas  dentro de esta política pública, el enfoque 

de esta política desde la equidad de género, cuenta con Reglamento Interno de Presupuesto Participativo , 

como documento donde se define el modelo de operación para ejecutar los  lineamientos contenidos en 

dicha política pública, pero su alcance no general un impacto relevante a corto plazo ya que las 

Administraciones pasadas no han cumplido a tiempo con la ejecución de los proyectos, generando 

desconfianza y desazón en la comunidad al ver sus sueños truncados por falta de compromiso de algunos 

secretarios de despacho en ejecutar los proyectos y dar cumplimiento a lo que la ciudadanía voto en 

asamblea. Así mimo no se pudo realizar en años anteriores rendición de cuentas por la no efectividad en el 

proceso.  de aclarar que solo está pendiente el presupuesto votado por los niños que dependen de la 

Secretaría de Recreación, Deporte y Cultura.  

 

6.8. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL INTERNA  

Su estructura organizacional, se encuentra de la siguiente manera, donde podemos ver los tres niveles 

estratégicos que nos permiten visibilizar la importancia jerárquica.  
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Fuente: Política Pública de Presupuesto Participativo 

 

6.9. CAPACIDAD FINANCIERA Y FISICA  

 

La Dirección Financiera realiza los movimientos y apropiaciones presupuestales correspondientes al 

5% de los ICLD (descontando lo destinado a la deuda, funcionamiento, y Transferencias). Al ser estos 

ingresos destinados a la INVERSIÓN SOCIAL, serán apropiados en los presupuestos de las vigencias 

siguientes. Igualmente, esta política tiene la gran ventaja que cuenta con el apoyo de su aliado estratégico 

como es la Gobernación de Risaralda quien mediante convenios interadministrativos aporta el 3% de sus 

recursos, para entregar los bienes y servicios a la población objetivo. Igualmente se han desaprovechado 

los recursos aportados por la Gobernación ya que en varias ocasiones se han tenido que devolver los 

recursos por falta de gestión y compromiso de algunos secretarios de despacho quienes son los encargados 

de ejecutar los proyectos votados en la asamblea de presupuesto participativo, teniendo que asumir el 

municipio de Dosquebradas esta carga presupuestal. 

6.9.1. Recursos Humanos. 

 

En la Secretaría de Planeación Municipal, desde la creación de la política pública hasta el año 2019 

estuvo a cargo de un contratista con la supervisión de la Directora Operativa y La profesional 
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especializada del área de Asuntos Socioeconómica, en el año 2020, fue asignada a un profesional 

universitario quien es la encargada de del proceso de presupuesto participativo y de la política pública. 

6.9.2. Recursos Físicos:  

 

Sitio de atención a la comunidad en general: 

Centro Administrativo Municipal CAM calle 16 No. 36-44 Avenida Simón Bolívar, Tercer Piso 

Secretaría de Planeación Municipal ï Dosquebradas. 

7. ANALISIS SITUACIONAL  DE LA POLITICA PUBLICA  DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS.  

 

7.1. Participación en los diferentes comités y mesas 

 

 Es importante tener en cuenta las instancias de participación de la Política Pública de Presupuesto 

Participativo  

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN   

Es la Coordinadora del proceso de Presupuesto Participativo y líder de la Política Pública. Será la 

encargada de gestionar y/o coordinar el programa de formación y capacitación de los actores del 

presupuesto participativo de las secretarias y dependencias de la administración municipal y estos a su vez 

replicaran a través de talleres en las comunas y corregimientos que apadrinan, en temas relacionados con 

presupuesto participativo  

EL COMITÉ TECNICO DE PRESUPUESTO PARTICIP ATIVO :  

Este comité fue creado por la Secretaría de Planeación,  mediante Decreto No. 133 del 12 de marzo de 

2020, el cual está integrado por el Alcalde Municipal o su delegado permanente, La Secretaria de 

Planeación o su delegado encargo del proceso de presupuesto participativo, El Secretario de Educación o 

su delegado, El Secretario de Asuntos Administrativos o su delegado, El Secretario Jurídico o su 

delegado, El Secretario de Obras Públicas o su delgado, El Secretario de Hacienda o su delegado, El 

Secretario de Cultura, recreación y Deporte o su delegado, Secretario de Gobierno o su delegado, Director 

de Tecnologías de la Información y comunicación Tic o su delegado, Asesora de Prensa o su delegado, 

Personería Municipal. Este comité es el encargado de priorizar y viabilizar los proyectos presentados por 

la comunidad, los cuales serán llevados a votación y tiene como objeto asesorar a la Administración 
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Municipal, organización implementación cumplimiento, revisión, y aprobación de los diferentes 

lineamientos del proceso de presupuesto participativo.  

Este comité quiere ser replanteado por la Secretaría de Planeación, doctora Sandra Lucia, quien solicita 

se incluya como integrantes del comité a uno o dos representantes de las JAC y las JAL  

Consejo Municipal de Participación Ciudadana:  

Este Consejo fue creado mediante el Decreto No. 150 del 17 de agosto de 2018, por la Secretaría de 

Gobierno, está integrado por el Secretario de Gobierno quien lo presidirá y convocara o su delegado, El 

Secretario de Planeación o su delegado como secretario técnico, un representante de las asociaciones de 

víctimas ubicadas en la jurisdicción de Dosquebradas, un representante del Consejo Territorial de 

Planeación del Municipio de Dosquebradas, Un representante de la Plataforma Juvenil del Municipio de 

Dosquebradas, Un representante de los grupos étnicos ubicados en la jurisdicción del Municipio de 

Dosquebradas, un representante de las asociaciones de juntas de acción comunal ASOJUNTAS DEL 

Municipio de Dosquebradas, un representante de la Red de Veedurías, ubicadas en la jurisdicción del 

Municipio de Dosquebradas, Un representante de la Asociación colombiana de Universidades (ASCUN) 

las universidades ubicadas en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, Un  representante de la 

Cámara de Comercio de Dosquebradas en representación de los gremios económicos, Un representante de 

ONGS ubicados en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, Un representante de las Asociaciones 

campesinas ubicadas en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, Un representante de los 

sindicatos, ubicados en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, Un representante de las 

organizaciones de mujeres, ubicado en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, un representante de 

los estudiantes universitarios de las universidades ubicadas en la jurisdicción del Municipio de 

Dosquebradas, Un representante de de las organizaciones de personas en situación de discapacidad, 

ubicados en la jurisdicción del Municipio de Dosquebradas, Un representante de las Juntas 

Administradoras Locales (JAL) del Municipio de Dosquebradas. Y tiene por objeto asesorar al Gobierno  

Municipal en materia relacionada con la participación ciudadana y el diseño de la política pública de 

participación ciudadana, puesta en marcha de la política pública de participación ciudadana, evaluar de 

manera permanente la oferta participativa municipal, definición de estrategias que motiven a la ciudadanía 

a presentar iniciativas para el mejoramiento de la participación ciudadana, proponer incentivos , evaluar 

las políticas y programas de participación ciudadana y proponer modificaciones, presentar un informe 

publico anual ante el Consejo Nacional de Participación Ciudadana en el Municipio de Dosquebradas, 

asesorar en la definición de mecanismos para financiar las instancias de participación ciudadana, darse su 

propio reglamento y promover la elaboración de código de ética para el ejercicio responsable . 
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Secretarios de Despacho:  

Son los padrinos de las 12 comunas y 2 corregimientos para el proceso de presupuesto participativo, 

serán los encargados de ejecutar los proyectos y hacerles el respectivo seguimiento  

Enlaces del proceso de presupuesto participativo:  

Son funcionarios y contratistas que deben estar en la planificación y desarrollo de todo el proceso de 

presupuesto participativo hasta finalizar la asamblea donde se eligen los proyectos ganadores, son los 

replicadores ante la comunidad de cómo se está llevando a cabo el presupuesto participativo y serán 

capacitados por los profesionales de la secretaria de planeación  

Jurados de votación:  

Serán los funcionarios delegados por la oficina de asuntos administrativos para servir de jurados en la 

asamblea de presupuesto participativo, y serán capacitados en el manejo del tarjetón electrónico por parte 

del tic. Igualmente, la oficina de asuntos administrativos será la encargada de proporcionar los vehículos 

para las necesidades de transporte y logística del evento. 

Asesoría de Prensa y Comunicaciones:  

Sera la encargada de informar a la comunidad mediante medios hablados y escritos como está 

transcurriendo el proceso de presupuesto participativo en sus diferentes etapas. 

Oficina de las Tic:  

Sera la encargada de crear un canal de comunicación entre la administración y la comunidad que 

permita a los ciudadanos consultar y conocer el estado de los proyectos elegidos por las asambleas de 

presupuesto participativo y a través del observatorio de políticas públicas del municipio podrán realizar el 

seguimiento a este proceso de manera general. Igualmente tiene la administración del software y asistencia 

técnica en el evento para las votaciones, así como el diseño del tarjetón, la tabulación y presentación de 

los resultados de votaciones en cada una de las comunas y corregimiento 

Secretaría de Gobierno: Es la responsable de coordinar lo relacionado con la seguridad del proceso en 

las Asamblea de Votación en cada una de las comunas y corregimientos, así como de la asistencia de los 

organismos de socorro. 

Secretaría de Educación Municipal: Es la responsable de comprometer a las instituciones educativas y 

a los profesores de sistemas para la instalación y funcionamiento de las mesas de votación, además del 

soporte técnico y logístico que sea necesario. 
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7.2. Informe de Gestión 

 

Durante los informes de gestión del cuatrienio se tuvo los siguientes resultados, impactando 

directamente a la población objetivo de esta política. Sin embargo, estos soportes son los hallados en los 

informes de supervisión del contratista, en el informe de políticas públicas y estrego 1.0, 1.2 y Estrategov, 

ya que la política pública no tuvo proceso de seguimiento a través de planes operativos ni planes de 

acción. 

 Durante la anterior Administración, se generó el siguiente programa con sus respectivos productos. 

PROGRAMA ESTRATEGICO 4.42. EL COMPROMISO CON LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA . 

Objetivo: Vincular a la comunidad del Municipio en la selección de proyectos que permitan optimizar 

los recursos estatales 

PRODUCTO ASOCIADO 4.42.1. MÁS GESTIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN  

 

Tabla 8:Gestión para la información 

 

4.42.1.561. 

Establecer el 

Sistema Municipal 

de planeación y 

presupuesto 

participativo 

ï SMPPP: 

 

 

 

 

Sistema 

Fortalecid

o 

(Numérico

) 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Planeación 
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4.42.1.562. 

Establecer una 

estrategia que

 permita 

destinar recursos 

para ejecutar los 

proyectos del 

presupuesto 

participativo. 

 

 

 

 

Estrategia 

establecid

a 

(numéric

o 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Secretaría de Planeación, Secretaria de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaria de Planeación Municipal 

 

PROGRAMA ESTRATEGICO 4.43. GERENCIA PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO.  

Objetivo:  Lograr que las instituciones mejoren sus procesos y cumplan con políticas de buen gobierno 

para la     prestación de los servicios a la comunidad. 

 

PRODUCTO ASOCIADO 4.43.1. GESTION PÚBLICA CON RESULTADOS 

 

 

 

Tabla 9: Indicadores de Gestión 

INDICADORES DE PRODUCTO  

Metas Producto 

Asociadas al 

Resultado 

Indicad

or de 

Product

o 

Lín

ea 

Bas

e 

 

Me

ta 

s 

20

19 

Alcance 

Cuatrien

io 

 

Compete

ncia 

ODS 

Asociado 

P.

N. 

D. 

P.

G. 

V.

C 
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4.43.1.566. 

Formular la 

política pública 

de Presupuesto 

Participativo 

 

Política 

pública 

formula

da 

(Numéri

co 

) 

 

 

 

0 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

Secretaria de Planeación 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaria de Planeación Municipal 

 

Esta meta de producto se planteó de acuerdo con la problemática que se evidencio en el Municipio, ya 

que el presupuesto participativo dependía de la voluntad política del gobernante de turno y no había 

obligatoriedad o ley que exigiera el cumplimiento de los proyectos elegidos por la comunidad, como es el 

caso de la actual administración que recibió proyectos elegidos sin ejecutar y sin las reservas 

presupuestales para cumplir con los compromisos adquiridos. 

 

- 
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ACCION ES REALIZADAS EN EL 2017,2018,2019 ESTRATEGO1.0,1.2 

Tabla 10:Información Estrategov 1 y 2. 

2016 al 2020 ACTIVIDADES  

4/05/2016 3/02/2017 Acompañamiento a asociaciones de presupuesto participativo 

31/03/2016 10/10/2016 Se socializo el sistema de presupuesto participativo en el 

corregimiento el alto del nudo, las comunas 2,3,4, 

25/11/2016  Se socializo con la comunidad, el sistema de presupuesto 

participativo 

31/03/2016 25/11/2016 Se socializo el sistema de presupuesto participativo 

31/03/2016 10/10/2016 Se socializo el sistema de presupuesto participativo 

30/06/2016 25/11/2016 Se continuo con el proceso de socialización del sistema de 

presupuesto participativo 

31/03/2016 10/10/2016 Socialización del sistema de presupuesto participativo a la 

población en general 

30/09/2016 26/11/2016 Realización y socialización del sistema de presupuesto 

participativo infantil 

30/09/2016 26/10/2016 Realización y socialización de presupuesto participativo infantil 

30/06/2016 25/11/2016 Se asistió a reunión del Comité Técnico Nacional de Presupuesto 

participativo     

30/09/2016 26/11/2016 Se gestiono la realización del Comité Técnico Nacional de 

Presupuesto participativo en Dosquebradas, esto en el mes de agosto.    

30/09/2016 26/11/2016 Aplicación de encuesta inicial para la formulación de la política 

pública de presupuesto participativo. Información, formación y 

comunicación 

30/09/2016 26/11/2016 Se elaboro el proyecto de presupuesto participativo incluyendo 

niños y niñas de todas las instituciones educativas del municipio 

tanto urbano como rural, para implementar el presupuesto infantil 

para niños escolarizados y no escolarizados entre 6 y 13 años 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

20/12/2016 6/01/2017 Se brindó apoyo económico a las JAL, para que asistieran al 

encuentro de Presupuesto Participativo en la Ciudad de Medellín - 

Antioquia. 

31/03/2017 10/04/2017 Se llevaron a cabo reuniones de socialización para el proceso de 

elecciones de presupuesto participativo 2017 

30/03/2017 10/04/2017 Se llevaron a cabo reuniones de socialización para el proceso de 

elecciones de presupuesto participativo 2017 

31/03/2017 10/04/2017 Se llevaron a cabo reuniones de socialización para el proceso de 

elecciones de presupuesto participativo 2017 

31/03/2017 10/04/2017 Se llevaron a cabo reuniones de socialización para el proceso de 

elecciones de presupuesto participativo 2017 

31/03/2017 10/04/2017 Se adelanta la revisión de la política pública de presupuesto 

participativo 

31/03/2017 10/04/2017 Se creó grupo interdisciplinario para revisar la política pública de 

presupuesto participativo con el fin de ajustarla para ser presentada 

ante el Concejo Municipal. 

7/07/2017 10/07/2017 Para el año 2016 se formuló la política pública de presupuesto 

participativo; para este segundo trimestre del año 2017 se socializo 

con ediles, juntas de acción comunal, juntas administradoras locales, 

consejo territorial de planeación entre otros, y a la fecha se viene 

haciendo el ajuste para ser presentada ante el concejo municipal para 

su revisión y aprobación. 

7/07/2017 10/07/2017 Se realizo Apoyo, ajuste y socialización de la Política Pública de 

Presupuesto Participativo (2017-2026).  

6/10/2017 12/10/2017 Para este tercer trimestre del año 2017, se ha puesto en marcha el 

convenio interadministrativo suscrito entre la Gobernación de 

Risaralda, la Universidad Tecnológica de Pereira-UTP y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, denominado En-Clave de 

Participación: Entretejiendo Sueños". Encuentro Internacional de 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

Planeación y Presupuestos Participativos de niños, niñas y 

adolescentes donde contamos con la participación de niños de la 

Mesa de participación infantil, los cuales representaron nuestro 

Municipio en la preparación del encuentro y en el día del evento. 

Luego del encuentro empezó la movilización social del proceso que 

consistía en formar, sensibilizar y capacitar a 3510 niños. Por 

consiguiente, Dosquebradas realizará las votaciones en todo el 

territorio (12 comunas y 2 corregimientos) , por lo cual requiere de 

más atención, ya que Pereira focalizo en 2 comunas y 2 

corregimientos y Santa Rosa de Cabal en una comuna y un 

corregimiento, por tal motivo del cupo de 5010 niños, a nuestro 

municipio le correspondió 3510 divido en 108 grupos de 30 a 40 

niños para un total de 324 talleres, ya que cada grupo tendrá 3 

módulos, el primero Cultivando mi voz, Construyendo mi expresión, 

el segundo Mi derecho a participar, decidir y disentir y el tercero 

Ciudadanías creativas al servicio del Presupuesto Participativo, esto 

con el propósito de educar a los niños en temas como participación 

ciudadana, democracia y por supuesto presupuesto participativo y a 

la vez servirá para identificar las principales necesidades de ellos 

para poder desarrollar el proceso de manera adecuada y para el 

disfrute de esta población. Luego de realizar los talleres pedagógicos, 

el paso que se ha seguido es la organización del  ejercicio de 

Movilización Social que se llevará a cabo en el Municipio, en el cual 

la Asociación Cristiana de Jóvenes ACJ-YMCA desarrollará las 

actividades, por ser una organización con variada experiencia en el 

tema, en especial en Risaralda en los municipios de Pereira y 

Dosquebradas y su condición de trabajar con y para los jóvenes,  la 

idea es que las jornadas se lleven a cabo de la siguiente manera:? 4 

actividades de Fortalecido (¿y preparación para la participación? Una 

gran actividad en donde se conjugarán 7 procesos en los cuales se 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

trabajará muralismo, zanquearía y títeres. Por esto se realizó varias 

reuniones con los ediles del Municipio de Dosquebradas como 

representantes de la comunidad, con el propósito de socializar y 

concertar los lugares donde se llevarán a cabo estas actividades, 

donde se llegó a la siguiente conclusión de focalización: La primera 

actividad en el Coliseo del Campestre B donde agruparemos las 

comunas 1, 3 y 4.? La segunda actividad en la Cancha de Frailes 

donde agruparemos el Corregimiento de las Marcadas y las comunas 

2, 5 y 7.? La tercera actividad en el Coliseo Municipal donde 

agruparemos las comunas 6, 10 y 12, y el Corregimiento Alto del 

Nudo.? La cuarta actividad en la Casa de Justicia donde agruparemos 

las comunas 8, 9 y 11. La ACJ, manifestó que el propósito de estas 

actividades es enseñarles a los niños participación democrática donde 

puedan aprender a discernir y a tomar decisiones. El método se llama 

muralismo donde los niños puedan expresarse en una jornada 

recreativa a través del juego y actividades lúdicas porque esta es la 

mejor forma de llegarle a ellos, en dicho mural se busca que ellos 

perciban y expresen todo lo visto en una obra de teatro, la cual está 

enfocada en la participación. A la vez se concertó el lugar de la 

actividad de cierre, el cual sería el lago la Pradera para realizar la 

actividad con 200 niños del Municipio de Dosquebradas donde se 

necesita de mucho apoyo de la administración Municipal y de los 

líderes comunitarios para la convocatoria. Para el fortalecimiento del 

proceso de presupuesto participativo infantil se hicieron asambleas 

de liberatorias para la identificación de necesidades para plantear 

proyectos con niños del Corregimiento Alto del nudo y de las 

comunas 3, 7 y 9.El trabajo previo para la organización de la 

estrategia fue realizar mesas de trabajo con el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar-ICBF Seccional Dosquebradas, Universidad 

Tecnológica de Pereira-UTP, Gobernación de Risaralda, Secretarías 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

de Educación, Gobierno, Planeación y Desarrollo Social y Político." 

10/10/1997 10/10/2017 Se reviso el documento de la política pública de presupuesto 

participativo, se socializo y se hicieron los ajustes para presentarlo al 

concejo municipal para su aprobación. 

12/10/2017 12/10/2017 Para este periodo se presentó el acuerdo de política pública al 

concejo municipal para su aprobación, donde se destinaria el 5% de 

los ingresos corrientes de libre destinación para inversión social y 

ejecutados en proyectos del presupuesto participativo 

12/10/2017 12/10/2017 para este periodo se presentó el acuerdo de política pública al 

concejo municipal para su aprobación, donde se destinaria el 5% de 

los ingresos corrientes de libre destinación para inversión social y 

ejecutados en proyectos del presupuesto participativo 

13/07/2017 12/10/2017 El funcionario Carlos Alberto Cortes ha estado realizando 

acompañamiento a diferentes empresas de la ciudad, con el fin de 

prestar asesorías y apoyo en diferentes temas como maquilas, 

alianzas entre empresas de los municipios, presupuesto participativo, 

permisos, infraestructura, etc. Las empresas visitadas durante los 

meses de julio, agosto y septiembre fueron: acofes, asociación 

acotes, ana maria quiceno, keila cabas chaves, gloria maría ayala, 

cruzeiro, cafricol, jose amid tobon, fideliza, natesco, maria isabel 

castño g., patricia Ramírez, club risaraldense de taekwondo, 

asoviempre, andres flower. 

31/12/2017 21/12/2017 Acompañamiento y apoyo a la secretaria de planeación la jornada 

de votaciones de presupuesto participativo realizada el día 5 de nov 

de 2017. 

31/12/2017 4/01/2018 Se llevo a cabo la Asamblea de Votaciones de Presupuesto 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

Participativo tanto para adultos como para niños, en el sector rural y 

urbano 

31/12/2017 29/12/2017 Se envió oficio a la Secretaria de Hacienda solicitando el 

cumplimiento de lo dispuesto en la meta del Plan de Desarrollo, 

sobre las reservas presupuestales del 5% para atender los proyectos 

del Presupuesto Participativo tanto de adultos como de niños 

30/03/2018 11/04/2018 Se dio inicio al proceso con los encuentros y reuniones con las 

secretarias de Desarrollo Social Y Político, Gobierno, Planeación, en 

la cual se inicia con la Política Pública de Presupuesto participativo, 

donde se realizó el plan de acción de la misma. Se construyo el plan 

de acción de la política de discapacidad y Adulto Mayor. Se adelanta 

en construcción los planes de acción de: Política Pública de juventud, 

Infancia y Seguridad y Convivencia,  

30/04/2018 10/07/2018 Socialización del Observatorio de   Políticas Públicas   del 

Municipio. Andres García.     Dimensiones De Política Pública De 

Primera Infancia, Infancia, Adolescencia Y Juventud- Diana 

Cardona5.       

6/07/2018 6/07/2018 Destinar los recursos cuando la secretaria de planeación necesite 

disponer de ellos para ejecutarlos en proyectos del presupuesto 

participativo 

30/06/2018 10/07/2018 Se socializo la ejecución de los proyectos elegidos por la 

comunidad en las elecciones de presupuesto participativo, se elaboró 

y se publicó el primer boletín de presupuesto participativo 

22/06/2018 10/07/2018 Se realiza encuentro con los niños de la mesa de participación 

infantil para socialización de presupuesto participativo y encuentro 

recreativo 

30/06/2018 10/07/2018 Se gestionaron los cdp de dichos recursos tanto para el proyecto 

presupuesto participativo de niños como de adultos 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

30/06/2018 10/07/2018 Se capacito funcionarios en la mga web  con  un funcionario de la 

gobernación y tambien se celebraron las siguientes reuniónes: con 

funcionarios de Planeación Municipal presupuesto participativo para 

la reformulación del proyecto Fortalecimiento en la gestión de las 

organizaciones  cívicas, sociales y comunitarias del Municipio de 

Dosquebradas para presentar a la Gobernación de Risaralda; con 

funcionarios de la Secretaria de Planeación área calidad para la 

reformulación del proyecto para la aplicación del sistema de gestión 

de calidad y meci para certificación de la alcaldía del Municipio de 

Dosquebradas; con funcionarios de la Secretaria de Planeación 

Municipal y la Gobernación de Risaralda Cooperación Internacional 

para conocer las líneas de acción que tiene el Departamento de 

Risaralda y solicitar la inclusión de Dosquebradas en el Comité 

Departamental de Cooperación Internacional; con funcionarios de 

Planeación y de Gestión Municipal de la Gobernación de Risaralda 

para el tema de proyectos de presupuesto participativo; con 

funcionarios de la Secretaria de Planeación, el Concejo Municipal, 

Gobernación de Risaralda y comunidad para la socialización de los 

proyectos de presupuesto participativo a incluir en el convenio con la 

Gobernación; con funcionarios del AMCO, Planeación y la Casa de 

Justicia para presentar el proyecto Construcción Segundo Nivel- 

Centro de Desarrollo y formación para la paz, Casa De Justicia del 

municipio de Dosquebradas - Risaralda a la Embajada del Japón; con 

funcionarios de Gobierno y Mesa de víctimas para la identificación 

de proyectos y  realización de mesa técnica con funcionarios del 

DNP y Secretaria de Obras Públicas 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

30/06/2018 10/07/2018 Se acompañó la profesional Rosa Amelia Martínez en la 

capacitación de los enlaces del Plan de Desarrollo Territorial, para 

dar a conocer que hay metas trasversales en los procesos de las 

Políticas Públicas. Se construyeron tres planes de acción completos 

con indicadores de medición: Presupuesto Participativo, 

Discapacidad, Adulto Mayor. Se adelanta la revisión a los insumos 

del plan de acción de la política de Juventud Y Infancia y 

Adolescencia llevó a cabo la Socialización del Observatorio y las 

Políticas Públicas ante las secretarias y enlaces del Municipio. 

9/10/2018 9/10/2018 Destinar los recursos cuando la secretaria de planeación necesite 

disponer de ellos para ejecutarlos en proyectos del presupuesto 

participativo 

30/09/2018 11/10/2018 Se realizaron socializaciones y diagnóstico de necesidades en las 

12 comunas y los 2 corregimientos sobre la ejecución de los 

proyectos de Presupuesto Participativo de adultos e infantil. Se 

emitió el primer boletín de la Política Pública de Presupuesto 

Participativo. Se realizaron visitas técnicas con Obras Públicas a los 

proyectos de presupuesto participativo infantil y de adultos que 

involucran infraestructura. Se realizaron socializaciones de las 

votaciones vigencia 2019 de presupuesto participativo para motivar 

la comunidad en la presentación de proyectos. 

30/09/2018 11/10/2018 Se ha dado cumplimiento a los lineamientos establecidos en la 

Política Pública, como son las socializaciones de ejecución y de 

votaciones de nueva vigencia. Se ha realizado seguimiento a la 

gestión de los proyectos votados por la comunidad, se ha hecho visita 

de campo para interactuar sobre la ejecución de los proyectos. De 

igual manera se avanza en la suscripción el convenio 

interadministrativo con el Departamento y se han allegados los 

presupuestos de las obras a ejecutar y se ha asegurado la destinación 

del 5% de los ingresos corrientes de libre destinación para inversión 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

social para los proyectos de presupuesto participativo. 

28/12/2018 9/01/2019 se realiza acompañamiento y revisión del plan de acción de la 

política de presupuesto participativo con un cumplimiento del 52.5 

%.  

10/01/2019 10/01/2019 Destinar los recursos cuando la secretaria de planeación necesite 

disponer de ellos para ejecutarlos en proyectos del presupuesto 

participativo 

10/04/2019 10/04/2019 Se deja apropiado los recursos para la ejecución de proyectos de 

presupuesto participativo liderada por la secretaria de planeación 

municipal dentro del presupuesto 2019. 

31/03/2019 10/04/2019 efectuó la coordinación respectiva notificando por competencia y 

pertinencia a los despachos correspondientes para la ejecución de los 

proyectos ganadores del proceso de presupuesto participativo infantil 

y adultos conforme a las cuantías designadas:  

26/06/2019 26/06/2019 Se deja apropiado los recursos para la ejecución de proyectos de 

presupuesto participativo liderada por la secretaria de planeación 

municipal dentro del presupuesto 2019. 

26/06/2019 26/06/2019 Coadyuvar en el proceso de implementación, desarrollo y ajuste a 

las acciones dadas en el Proceso Presupuesto participativo a nivel 

municipal.  

26/06/2019 26/06/2019 Elaborar y formular los proyectos de presupuesto participativo 

priorizados, para la ejecución tanto para adultos y niños, de las 

vigencias respectivas.  

26/06/2019 26/06/2019 Acuerdo No.021 de 29 de noviembre del 2017 De la Política de 

presupuesto participativo. Cumplida  
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

30/06/2019 2/07/2019 Apoyar la formulación y presentación de proyectos de inversión 

susceptibles de ser presentados ante diferentes fuentes (4 de 

presupuesto participativo al Dpto. 

30/06/2019 2/07/2019 El 26 de junio se suscribió el Convenio Interadministrativo de 

Presupuesto Participativo con el Departamento por un valor de 

$573.907.053, en el cual $542.966.143 corresponden a la 

Gobernación de Risaralda y $30.940.910 al Municipio de 

Dosquebradas. 

30/06/2019 2/07/2019 Se realiza acompañamiento a los planes de acción de las políticas 

Públicas con el fin de realizar seguimiento y monitoreo de las 

mismas.  Se participa del comité de políticas públicas para evaluar el 

cumplimiento de las mismas. Realización foro de Políticas Públicas 

certificado por la Esap. En cooperación con la Universidad del Área 

Andina se colocó en funcionamiento la oficina de atención al 

ciudadano. Se construyo informe de gestión 2018 de la política 

pública de Presupuesto Participativo y se socializo a los líderes. Fue 

publicado en la página de la Alcaldía Municipal Se realizó reunión 

con la secretaria de desarrollo social y Político con los funcionarios 

encargados de las políticas públicas de competencia, donde se 

hicieron compromisos propuestas y calendario para la entrega de 

planes de acción vigencia 2019. así mismo se revisa el macro 

proceso de las políticas públicas en el municipio. Se ofreció asesoría 

a las Políticas Públicas de Diversidad Sexual y Equidad de Género 

(mujer) para ser adoptadas en el Municipio. 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

31/08/2019 31/08/2019 proceso de ejecución de los proyectos elegidos por la comunidad, 

donde la Secretaría de Obras Públicas publico la licitación, bajo la 

figura de Selección Abreviada de menor cuantía (Ley 1150 de 2007) 

lo siguiente: Construcción y adecuación de casetas comunales 

(proceso SA-028-2019).PROYECTO VALOR COMUNA 

/CORREGIMIENTO UBICACIÓN Construcción caseta comunal $ 

90.320.091 2 Nueva Esperanza Ampliación y mejoramiento de la 

caseta comunal $ 42.315.003 4 Santa Isabel Construcción y 

adecuación de la caseta comunal $ 78.939.919 10 Bombay ITOTAL 

$ 222.264.800 ? Construcción de gimnasios al aire libre (proceso 

SA-030-2019). PROYECTO VALOR COMUNA 

/CORREGIMIENTO UBICACIÓN Gimnasios al aire libre $ 

79.981.766 1 La Graciela y el Balso Adicional a lo anterior, se 

suscribió el Convenio Interadministrativo No. 1252 del 26 de junio 

AUNAR ESFUERZOS PARA COFINANCIAR LOS 

COMPONENTES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS", el 

cual está en proceso de ejecución y seguimiento a los proyectos 

estipulados allí. " 

31/08/2019 31/08/2019 Desde el observatorio se dan las recomendaciones para realizar 

detalladamente el proceso de informe de empalme en el cual se 

orienta al coordinador de la política pública de presupuesto 

participativo, discapacidad, en desarrollar los siguientes puntos: 

Como estaba el al iniciar la administración en 2016.Cuáles fueron los 

tropiezos del proceso. Cuáles fueron sus logros5. En el seguimiento 

de los planes de acción vigencia 2018 el observatorio entrega 

resultado final de la política de discapacidad de 82% de 

cumplimiento de su política, se inicia el proceso de informe de 

gestión para la comunidad. 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

30/09/2019 30/09/2019 1. Se realiza acompañamiento y asesoría técnica a la política de 

seguridad y convivencia ciudadana, de primera infancia, infancia y 

adolescencia, discapacidad.2. Se asesora a la secretaria de gobierno 

para que inicie el, ciclo de implementación de la política de 

seguridad y convivencia ciudadana, bajo cuatro líneas de trabajo: 

Seguridad y Convivencia ciudadana, Educación y Cultura 

Ciudadana, Ambiente Natural sustentable, Movilidad y espacio 

público. 3. Se realiza asesoría y acompañamiento técnico a la 

secretaria de desarrollo social para la actualización de la política de 

primera infancia, infancia y adolescencia, queda como compromiso 

adoptar la etapa 4 Decisiones del territorio para ajustar la política 

pública, (guía para la construcción de la pp de primera infancia 

orientada por el icbf.4. Desde el observatorio se dan las 

recomendaciones para realizar detalladamente el proceso de informe 

de empalme en el cual se orienta al coordinador de la política pública 

de presupuesto participativo, discapacidad, en desarrollar los 

siguientes puntos: Como estaba el al iniciar la administración en 

2016.Cuáles fueron los tropiezos del proceso. Cuáles fueron sus 

logros5. En el seguimiento de los planes de acción vigencia 2018 el 

observatorio entrega resultado final de la política de discapacidad de 

82% de cumplimiento de su política, se inicia el proceso de informe 

de gestión para la comunidad. 

16/12/2019 16/12/2019 La política púbica de presupuesto participativo se ha venido 

implementando mediante la vinculación de la comunidad en la 

elaboración de los proyectos de presupuesto participativo. La 

Administración Municipal ha gestionado y articulado con las 

Secretarias de Despacho e Institutos descentralizados los insumos 

necesarios para la ejecución de los proyectos. 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

3/02/2020 3/04/2020 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: COMUNA 3Se ha  

avanzado en la ejecución de los procesos de legalización a través de 

la cual se hará entrega de las dotaciones tecnológicas a las Juntas de 

acción comunales en la comunas 3,  en paquetes de Computador 

Portátil, Impresora y video beam para las actividades comunitarias de 

capacitación, recreación en los barrios Campestre A, D, C, La 

Macarena, Quintas del campestre, Limonar, El Refugio, y 

Maracay.10 PC 10 IMPRESORAS 10 VIDEO BEAM Total 

presupuesto participativo $ 48.726.367 

3/02/2020 3/04/2020 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:  COMUNA 8  Se ha 

avanzado en la ejecución de los procesos de legalización a través de 

la cual se hará entrega de las dotaciones tecnológicas a las Juntas de 

acción comunales en la comunas 8, en paquetes de Computador 

Portátil, Impresora y video beam para las actividades comunitarias de 

capacitación, recreación en los barrios: Cerro Azul,  La Soledad, El 

Ensueño, Barro Blanco, Primavera Azul, Nueva Granada, y Country 

I, II, III.13 PORTATILES 13 VIDEOBEAM Total presupuesto 

participativo $ 54.977.446 

3/02/2020 3/04/2020 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:  COMUNA 9 Se ha 

avanzado en la ejecución de los procesos de legalización a través de 

la cual se hará entrega de las dotaciones tecnológicas a las Juntas de 

acción comunales en la comunas 9, en paquetes de Computador 

Portátil, Impresora y video beam para las actividades comunitarias de 

capacitación, recreación en los barrios: Camilo Torres Zona 7, Altos 

de la Soledad, Bellavista 1, Altos de Camilo Torres, Jazmín, Sinaí, 

Los Alpes, Piamonte  1 y 2 .14 PORTATILES 1 IMPRESORA 14 

VIDEOBEAM Total presupuesto participativo $ 64.674.635 

2/03/2020 3/04/2020 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:  ASOCIACIÓN DE LA 

COMUNA 9. A esta asociación también se le hará entrega de Sinaí 

un computador e impresora para las labores administrativas y 
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2016 al 2020 ACTIVIDADES  

comunitarias.  

5/05/2020 26/06/2020 Se hizo presentación del informe del presupuesto participativo en 

consejo de gobierno para revisar y estado y avance durante la 

presente vigencia.  

5/05/2020 26/06/2020 Se hizo presentación del informe del presupuesto participativo en 

consejo de gobierno para revisar y estado y avance durante la 

presente vigencia.  

30/05/2020 27/06/2020 Se atendieron solicitudes de información para la inclusión de 

normativa relacionada con políticas públicas en el Plan de 

Desarrollo. Se viene participando en agendas de construcción de 

instrumentos de planificación y seguimiento de políticas públicas 

como NNAJ, mesa Víctimas, presupuesto participativo; seguridad 

ciudadana, especialmente, en lo relacionado con la inclusión de las 

líneas estratégicas de las políticas públicas en el Plan de Desarrollo 

2020 - 2023 "Dosquebradas Empresa de Todos", es el caso del 

capítulo especial de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes - NNAJ- 

del Plan de Desarrollo 

Fuente: Estrategov 

 

Actividades realizadas 2017-2019 

DIAGNOSTICO Y SEGUIMIENTO  DE LAS NECESIDADES PARA LOS PROYECTOS A 

EJECUTAR Y NUEVAS ELECCIONES  

Para esto se realizaron socializaciones y diagnóstico de necesidades en las 12 comunas y 2 

Corregimientos del Municipio sobre la ejecución de los proyectos de presupuesto participativo de adultos 

e infantil y sobre las elecciones de la vigencia 2019, en las comunas. 
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Comunas 1 y 2  

Ilustración 37:Registros Fotográfico 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

ASOCIACIÓN DE EDILES DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

 

Ilustración 38:Reunión con ediles. 

   

Fuente: Secretaria de Planeación 

Se recibieron invitaciones de la ESAP y la mesa PIIAF para realizar capacitación de la política pública 

y socialización de la ejecución del presupuesto participativo infantil. 
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Ilustración 39: Reunión con ediles. 

  

Fuente: Secretaria de Planeación 

Se realizó socialización de la ejecución de los proyectos del presupuesto participativo infantil a la 

mesa de participación infantil del Municipio en compañía de la Gobernación de Risaralda, con el 

propósito de trabajar con los niños y niñas como imaginan los proyectos que se van a realizar.  

Ilustración 40: Reunión de Socialización de Presupuesto participativo infantil. 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

 

Se realizaron 3 actividades de socialización masiva por la Secretaría de Planeación con el apoyo del 

concejal German Londoño del Partido Mira, en la cual obtuvimos la participación de las Secretarías de 
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Obras Públicas y Cultura, Deportes y Recreación para mostrar los avances en la ejecución que por sus 

competencias son responsabilidad de ellos, adicionalmente acudieron líderes comunitarios de las 12 

comunas y 2 corregimientos del Municipio. 

 

Ilustración 41: Socialización del presupuesto participativo. 

   

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

Se realizó visitas técnicas a los proyectos que involucran infraestructura (mejoramiento construcción 

nueva de parques, escenarios deportivos, adecuación de casetas o construcción nueva) con los 

funcionarios públicos competentes en las diferentes comunidades donde se ejecuta este tipo de proyecto 

por la Secretaría de Obras Públicas, a continuación, relaciono las visitas realizadas: 
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Tabla 11: Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

 

PROYECTO Construcción caseta 

comunal por 

autogestión 

 

VALOR  

 

$90.320.091 

 

 

COMUNA  

 

2 

 

UBICACIÓN  

Barrio Nueva 

Esperanza al frente 

del parque. 

Fuente: Secretaria de Planeación 

 

Tabla 12:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

  

PROYECTO 

 

Ampliación y 

mejoramiento de la 

caseta comunal 

 

VALOR  

 

$42.315.003 

 

 

COMUNA  

 

4 

 

 

UBICACIÓN  

 

Barrio Santa Isabel 

al frente de la cancha 

principal. 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Tabla 13:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

 

PROYECTO 

 

Mejoramiento de 

escenarios 

deportivos 

 

VALOR  

 

$21.064.185 

 

 

COMUNA  

 

4 

 

 

UBICACIÓN  

 

Cancha principal 

Barrio Santa Isabel 

Fuente: Secretaria de Planeación 

 

Tabla 14:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

 

 

PROYECTO 

 

Construcción parque 

desarrollo intelectual 

 

VALOR  

 

$21.624.181 

 

 

COMUNA  

 

5 

 

 

UBICACIÓN  

 

Barrio Diego Jaramillo al 

lado del parqueadero 

principal. 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Tabla 15:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

 

 

PROYECTO 

Adecuación de 

escenario 

deportivo 

cancha múltiple 

 

VALOR  

 

$42.715.713 

 

 

COMUNA  

 

6 

 

 

UBICACIÓN  

 

Cancha múltiple 

Barrio Villa del 

Campo 

Fuente: Secretaria de Planeación 

Tabla 16:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

 

 

PROYECT

O 

 

Construcción 

parque infantil  

 

VALOR  

 

$21.264.181 

 

 

COMUNA  

 

6 

 

 

UBICACIÓ

N 

 

Plazoleta los 

Reyes 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Ilustración 42Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

Ilustración 43:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Ilustración 44:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

Ilustración 45:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Ilustración 46:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

 

Ilustración 47:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Ilustración 48:Ilustración 47: Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

Ilustración 49:Ilustración 47: Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 
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Ilustración 50:Visita de seguimiento recursos de presupuesto participativo 

 

Fuente: Secretaria de Planeación 

El 24 de octubre se suscribió el Convenio Interadministrativo con el Departamento para la ejecución 

de proyectos de presupuesto participativo que fueron elegidos por la comunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

EVALUACION POLITICA PUBLICA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

Ilustración 51: Copia del documento interadministrativo entre el municipio y departamento 

      

Fuente: Alcaldía de Dosquebradas 

En el cual se formularon los siguientes proyectos: 

ñFortalecimiento de las pr§cticas deportivas, recreativas y culturales de los ni¶os y ni¶as del 

municipio de Dosquebradasò: Construir parque infantil en la comuna 6, Mejorar escenario 

deportivo de la comuna 4 y Dotación de implementos deportivos para las comunas 2, 9 y 10 

del Municipio de Dosquebradas. 

ñFortalecimiento de las pr§cticas deportivas y recreativas en el Municipio de Dosquebradasò: 

Adquisición e instalación de gimnasios al aire libre en el Municipio de Dosquebradas 

ñAdecuaci·n de v²as rurales en el Municipio de Dosquebradasò: Construcción de placa huella 

vereda la Palma y Realizar mantenimiento del tramo vial de la vereda Gaitán Alto.  

ñFortalecimiento de las actividades comunitarias de las Juntas de Acci·n Comunal del 

Municipio de Dosquebradasò: Dotar de implementos logísticos a las juntas de acción comunal 

de las comunas 3, 8 y 9. 




























































